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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y  su augusta Real fa
milia continúan^en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á las reiteradas instancias que 
D. Domingo Mascarós me ha dirigido para que 
le admita la dimisión del cargo de Gobernador 
de la provincia de Valencia que desempeña en 
comisión y sin sueldo, he venido, de acuerdo 
con lo propuesto por mi Consejo de Ministros, 
en acceder á ellas, quedando altamente satis
fecha del desinterés y patriotismo con que lo 
ha desempeñado y de la manera con que en él 
se ha conducido, proponiéndome utilizar sus 
servicios.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y seis.=Está ru
bricado de la Real mano. =  El Presidente del 
Consejo de Ministros , Baldomcro Espartero.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar Go
bernador de la provincia de Valencia á D. Ber
nardo Iglesias, que lo es de la de Valladolid.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y seis. =Está rubri
cado de la Real m ano.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Baldomcro Espartero.

De acuerdo con lo propuesto por mi Con
sejo de Ministros , vengo en nombrar Gober
nador de la provincia de Valladolid á D. Do
mingo Saavaira, que lo es de la de Burgos..

. Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y seis.=Está rubri
cado de la Real mano.==El Presidente del Con
sejo de Ministros, Baldomcro Espartero.

De conformidad con el parecer de mi Con
sejo de Ministros, vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia de Burgos á D. Ramón Sa
lazar y Mazarredo, que lo es de la de Badajoz.

Dado én Palacio á veintiuno de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y seis.—Está rubri
cado de la Real mano.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Baldomcro Espartero. ,

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar Go
bernador de la provincia de Badajoz á D. Bar
tolomé Romero Leal, que lo es de la de Cá
ceres.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y seis.==Está ru
bricado de la Real mano. =» El Presidente del 
Consejo de Ministros, Baldomero Espartero.

De acuerdo con lo propuesto por mi Con
sejo de Ministros, vengo en nombrar Gober
nador en comisión de la provincia de Cáceres 
á D. Baldomero Menéndez, que desempeña 
igual cargo en la de Palencia.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y seis.=Está rubri
cado de la Real Ynano.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Baldomero Espartero.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar Go
bernador de la provincia de Palencia á D. José 
Montemayor cesante de igual destino en la de 
Badajoz.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y seis.=*Está rubri
cado de la Real mano.==El Presidente del Con
sejo de Ministros, Baldomero Espartero.

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Q ueriendo  d a r  u n  público  testim on io  de lo g ra 

tos q u e  m e h a n  sido  los especiales serv icios q u e  Don 
D om ingo M ascaros. D ipu tado  á C o rles , ha p res tad o  
d u ra n te  las difíciles c irc u n s ta n c ia s  po r q u e  ha  a tr a 
vesado la c iu d ad  de  V alencia en el m es ú ltim o, des
em peñando  en .com isión y sin  sueldo el cargo  de 
G obernador c iv il de la m ism a, vengo  en co n ced er
le la G ran  C ruz de la Real o rden  de Isabel la C atólica, 
lib re  de todo gasto.

Dado en Palacio á  v e in tiu n o  de Mayo de m il 
ochocientos c in cu e n ta  y  s e is .— E stá  ru b ricad o  de la 
Real m anó. =  E l M inistro  de E s ta d o , Ju a n  de Za
r a  la.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.
Ilmo. S r.: La R eina (Q. D. G .) se h a  serv ido  con

ceder á D. M iguel de E lias M a rc h a l, vecino de B ar
celona , la au to rización  q u e  ha  ped ido  p a ra  hacer 
los estud io s de u n  fe r ro -c a rr il  desde M anresa á 
B erga y  C ardona ; en ten d ién d o se  q u e  se le concede 
p o r el té rm ino  de 10 m eses , v sin  derecho  á la 
concesión  n i á indem nización  a lg u n a  po r los gastos 
q u e  le o rig ine .

De Real o rd en  lo com unico  á V. I. p a ra  los efec
tos co rresp o n d ien tes . Dios g u a rd e  á V. I. m uchos 
años. M adrid 17 de Mayo de 1856. =  L u x á n .= ? S e 
ño r D irec to r genera l de O bras p úb licas .

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

E stado  demostrativo de los títulos del 5 por Í00 consolidado interior de la emisión autorizada por la leu de 25  de 
Febrero de 1856, que se han entregado hoy dia de la fecha en garantía de las negociaciones de fondos verificadas vor 
el Tesoro. 1 1 r

ENTRECADO Á PARTICULARES.

Séries.
Número

NUMERACION.
de títulos.

Reales vellón. TOTAL.

A . . . ...........
B..................
C...................
D .................

1
1
4
1

33,388................... ......................................................
15,585............................ ..............................................
18,154 al 18,157........................... ...................
6,313.............................................................................

.............  1,000

............. 3,000
.............  24,000

E. . . .  ......... 81 69,655 al 69,735................. ..................................

88 4.940,000

DEPOSITADO EN EL BANCO DE ESPAÑA POR OPERACIONES 
REALIZADAS CON VARIOS INTERESADOS.

A .................
B
C..................
. . . . . . . . .

3
3
1

67

33,387, 33,389 y 33,390.......................................
15,584, 15,586 y 15,587.....................................
18,158.............................................................
69,641 al 69,654, 69,736 al 69,788.............

.............  3,00»

.............  9,000

.............  6,000
3.216,000

162 (
3.234,000

Madrid 21 de Mayo de 1856.=M. M. de U hagon.
8.174,000

DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

R elación  de las /Incas adjudicadas y censos redimidos hasta el dia de la fecha, con arreglo á la instrucción de 34 de 
Mayo último.

FINCAS ADJUDICADAS.

Cantidad n « .■ , * .,  
Número °*e *a subasta. áque han ascendido Beneficio obtenido 

. en el remate. en el mismo.
uc nuca?'. txs. v n . vem . Rs. vn. cént. Rs. vn. cént.

En las sesiones anteriores 350.682,098,75 170.931,591,88

En la del dia de ayer.. . , 13.682,725 6.385,711

Total. .

CENSOS REDIMIDOS.

364.364,823,75 177.317,302,88

Número de censos . Importe
de la  redención.

En las sesiones anteriores........... ................ 31,882
En la del dia de ayer....................................  45
En las Juntas provinciales..........................  1,613

80.390,473,37 
1 023,624,27 
1-610,254,67

Total................................  33,540 83.024,352,31

Y. Madrid 21 de Mayo de 1856.»=* El Secretario de la Junta de ventas, Manuel Preciado. 
WfcTal, Azpiicueta. B.* <=» El Directo!

DIRECCION GENERAL DE LOS CUERPOS
DE ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO Y PLAZAS. I

Sección tercera.

El Excmo. Sr. Ministro de la G uerra, en 7 del actual, 
me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Aprobando la Reina (O. D. G.j lo pro
puesto por ^ . E. en Tí de Marzo próximo pasado , se lia 
servido autorizarle para que pueda convocar á exámenes 
de ingreso en la Escuela especial del cuerpo de Estado 
Mayor del E jército , con el objeto de que se provean las 
vacantes de la m ism a; debiendo abrirse el concurso de I 
aspirantes en el mes de Julio próxim o, para cuyo fin 
procederá Y. E. á hacer el llamamiento oportuno 'en  la 
Gaceta y Boletines oficiales de las provincias, publicando 
el programa de materias sobre que ha de recaer el exa
men , con las demas disposiciones sobre el particular, 1 
para que llegue á noticia de los in teresados, y que pue
dan dirigir sus solicitudes por el conducto señalado y ba
jo el sistema seguido en años anteriores.

»De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y fines expresados.»

Y para que la anterior Real orden tenga la debida y ¡ 
conveniente publicidad, se inserta, juntam ente con el 
program a de las materias de que han de examinarse los 
que aspiren á ingresar en clase de alumnos en la expre
sada Escuela especial del cuerpo de Estado Mayor del 
Ejército en el próximo concurso , que tendrá lugar desde 
el día L° de Julio, asi como el reglamento adicional apro
bado por S. M. en 27 de Marzo de 1851 , que expresa las 
condiciones con que serán admitidos los aspirantes.

Dios guarde á V. S. muchos años. ¡Madrid 16 de Abril 
de 1856— Félix María de Messina.

I n s t r u c c ió n  para los que deseen ingresar en clase de 
alumnos en la Escuela especial del cuerpo de Estado 
Mayor del Ejército.

CUERPO DE ESTADO MAYOR.

ESCUELA ESPECIAL.

Artículos del reglamento de 12 de .Julio de 1856 referentes á la 
admisión de alumnos en dicha Escuela y á su ingreso en el 

cuerpo.

Artículo 1.° Las circunstancias y conocimientos que 
han de concurrir en los aspirantes para su admisión en | 
la Escuela especial, son las de ser Oficial del Ejército, 
Milicias ó Armada , sin defecto notable en su persona, ni 
tacha alguna en su conducta , y la aprobación en el exá- 
men de las materias siguientes:

Ordenanzas generales del Ejército.
Táctica de infantería ó de caballería.
Fortificación de campaña, con el ataque y defensa de 

los puestos.
Nociones de geografía.
Traducir el francés.
Aritmética.
Algebra , inclusa la teoría general de ecuaciones. 
Geometría elemental.
Trigonometría rectilínea.
Geometría práctica.
Dibujo militar ó natural basta cabezas inclusive.

Art. 2.° Este exám en, que se verificará anualm ente 
en el mes de Julio por tres profesores, será presidido por 
el Director de estudios de la Escuela, ó por el que acciden
talmente le reemplace.

Art. 3.° Las censuras serán las de sobresaliente, m uy 
bueno , b u en o , é insuficiente, requiriéndose á lo menos 
la de bueno por pluralidad para la admisión en la Es
cuela.

Art. 38. Los alumnos de la Escuela que salgan apro
bados en los exámenes generales, ingresarán en el cuer
po de Estado Mayor en clase de Tenientes, arreglándose 
las antigüedades por su suficiencia. Para este objeto se 
reunirán  las censuras de dicho exámen general con las 
de los finales de año, dando á cada voto individual los 
valores numéricos siguientes: atrasado, cero; mediano, 
uno; b u en o , dos; muy bueno , cuatro; sobresaliente, 
ocho: la suma verificada bajo este concepto dará un nú
m ero, según el cual tendrá el examinado colocación en 
la escala con preferencia á los que lo obtuviesen menor.
El el caso de igualdad decidirá la antigüedad, y por ú lti
m o, la edad.

R e g l a m e n t o  a d ic io n a l  al de 42 de Julio de 48ío para la 
admisión de alumnos en la Escuela especial del cuerpo 
de Estado Mayor del Ejército.

Artículo 1.° Tienen opcion á in g re sa ren  la Escuela 
especial del cuerpo de Estado M ayor, ademas de los Ofi
ciales efectivos del Ejército y Armada á que se refiere el 
reglamento de 12 de Julio de 1815, los jóvenes de 16 años 
cumplidos á 25 no cum plidos, que careciendo de aquella 
c ircunstancia, reúnan las demas que se exigen en este 
reglam ento, á cuyo fin serán llamados como aquellos al 
concurso que se celebra todos los años por el mes de 
Julio.

Art. 2.° Yerificado dicho llamamiento , los jóvenes de 
que trata el anterior artículo dirigirán su solicitud al 
Director general del cuerpo , acompañando los documen
tos siguientes:

1.° La fe de bautismo del pretendiente y la de sus pa
dres y abuelos por ambas líneas, con las tres de casa
miento de estos últimos.

2.° Una información judicial hecha en el pueblo de la 
naturaleza del pretendiente ó en el de sus padres, con 
cinco testigos de excepción y citación del Procurador Sín
dico, por la cual se baga constar los extremos siguientes* 
Prim ero, estar el pretendiente y su padre en posesión de 
los derechos de ciudadano español: seg u n d o /cu á l es la 
profesión, ejercicio ó modo de vivir que tenga su padre, 
ó la que hubiese tenido el misnio padre y tenga el hijo, 
si aquel hubiera m u erto : tercero , estar considerada toda 
la familia del pretendiente por ambas líneas como hon
rada, sin que sobre ella haya recaído nunca nota que in
fame ó envilezca sus individuos, según las leyes vi
gentes.

3.° Una obligación del padre ó tu tor del pretendiente 
por la cual se comprometa á asistir con 12 rs. vn. diarios 
al interesado para su decorosa m anutención, hipotecan
do en debida forma fincas, sueldos ó rentas que garan
ticen el cumplimiento.

4.° Certificaciones que acrediten su buena conducta.
Todos estos documentos deben ser legalizados en

forma.
A los pretendientes que acrediten haber sido admiti

dos en los colegios m ilitares, y á los que tengan ó hayan 
tenido herm anos de padre y madre ya admitidos en la 
Escuela de Estado M ayor, les basta presentar los docu
mentos que son puram ente personales, esto es, la fe de 
bautism o, la escritura de asistencia y la certificación de 
buenas costumbres.

Los hijos de Oficiales del Ejército ó Armada presenta
rán  su partida de bautismo y las de casamiento de sus 
padres: una copia legalizada del despacho'del padre, que 
suple á la información judicial exigida á los paisanos : la 
escritura de asistencias, que para los hijos de subalternos 
deberá ser independiente del sueldo de sus padres, y  las 
certificaciones que acrediten su buena conducta.

Los pretendientes, antes de verificar su exám en, se
rán  reconocidos por el médico del establecimiento, con 
el fin de juzgar de su robustez y aptitud física para ser
vir en la carrera militar.

Art. 3.° El Director general del cuerpo pasará la in s
tancia con decreto marginal y con devolución al de la 
Escuela, para que después de examinado el pretendiente 
por tres profesores, incluso el de idiomas, certifiquen es
tos á continuación si se halla convenientemente instruido 
en la gramática castellana y versado en la lectura y  es
critura ; y  para que examinados por dicha Junta los do
cumentos que se acompañan á la instancia , pongan su

1 aprobación en los mismos en el caso de que estuviesen 
arreglados á lo dispuesto en el art. 2.°, y en el márgen

de la solicitud la de hallarse ó no completos los que se I 
exigen en el mismo. I

Art. 4.® Devuelta la instancia al Director general, y no I 
encontrando por el expediente asi instruido tacha alguna I 
en el pretendiente, le concederá su presentación á los I 
exám enes, 110 admitiendo excusa ni protesta para salvar 
defectos que pudieran haberse notado. I

Art. 5.° Verificados los exámenes de ingreso de todos 
los pretendientes admitidos al concurso, el Director gene
ral nom brará alum nos de la Escuela á todos los que hu
biesen sido aprobados, ó á los prim eros de estos con a rre
glo á sus censuras, y sin distinción de clases si su núm ero 
excediese al de las Vacantes. A los que no tuvieren cabi
da después de ser aprobados, se les expedirá una certifi
cación que acredite las censuras que hubiesen merecido 
para que puedan hacer constar en todo tiempo no haber 1 
sido culpa suya la exclusión que han sufrido.

Art. 6.° El dia 1.° de Setiembre, en que se da principio 1 
al curso de estudios, se presentarán los alumnos nom
brados con el uniforme señalado en el reglamento de 
1845, llevando sus insignias los Oficiales, y dos caponas 
los demas. Los cadetes y  paisanos deben depositar en 
caja un trim estre de sus asistencias, á razón de 12 rea
les diarios prefijados, los cuales se les distribuirán por 
mesadas, que renovarán oportunam ente, y se les sentará 
ademas su plaza á los paisanos en la oficina del detall 

! para que desde este dia principien á contarse sus servi
cios. E11 el caso de que dejen de hacer ó reem plazar en 
las épocas sucesivas el depósito de la mesada que han de 
rec ib ir, y  pasen dos meses mas sin realizarlo , el alumno 
deberá retirarse dé la Escuela.

Art. 7.° Durante los dos prim eros años de estudios, 110 
disfrutarán los alumnos cadetes y paisanos otro haber 
por todos conceptos que el de 120 rs. mensuales , ni 
otra consideración los últimos que la de distinguidos, 
siendo unos y otros promovidos á Subtenientes al pasar 
al tercero.

Art, 8.° Los 120 rs. de haber señalados por el artículo 
anterior á los alumnos 110 Oficiales, serán destinados ex 
clusivamente á las clases de equitación y esgrim a, inv ir- 
tiéndolos, con lo que se descuente para igual objeto á los 
alumnos Oficiales , en la reposición de caballos. entrete
nimiento y m onturas, gratificaciones de los m aestros, y 
demas gastos que en ambas clases ocurran.

Art. 9.° A fin de que los alumnos procedentes de la 
clase de paisanos no carezcan á su salida á Teniente de 
la instrucción práctica del recluta, se les dedicará á ella 
en el cuarto año como clase accesoria.

Art. 10. Igualados ya en el 3.° y 4.° años de estudios 
los a lum nos, por haber sido promovidos á Subtenientes 
los que antes no lo eran , se devolverán á estos las asis- 

: tencias depositadas y  sus alcances, y continuarán todos 
sin distinción alguna los cursos correspondientes á dichos 

I dos años, hasta que concluido el cuarto , en que se com
prenderán las prácticas de topografía que hasta aqui han 
verificado-después de su salida á Tenientes del cuerpo, 
sufran el exámen general y sean propuestos los aproba
dos para ingresar definitivamente en el cuerpo en clase 
de Tenientes , con las antigüedades que les correspondan 
según las censuras que hubiesen merecido en los exáme
nes de fin de año y generales, con arreglo al art, 38 del 
reglamento de la escuela.

PROGRAMA

aprobado por el Excmo. Sr. Director general del cuerpo 
de E. M. del Ejército para el exámen de ingreso en la Es
cuela especial del mismo cuerpo.

PRIMER EJERCICIO.

Ordenanzas generales del ejército.

1. Obligaciones del soldado.
2. Id. del cabo.
3. Id. del sargento.
4. Id. del subteniente.
5. Leyes penales.
6. Ordenes generales para Oficiales.

Táctica de infantería ó de caballería.

1. Instrucción del recluta.
2. Id. de compañía ó sección.
3. Id. de batallón ó escuadrón.

Fortificación pasajera.

1. Nociones prelim inares.
2. Principios relativos al relieve de las obras y cons

trucción de los perfiles.
3. Id. relativos al trazado de las mismas obras y 

construcción de los planos.
4. Construcción de las obras, revestimientos y medios 

de aum entar su resistencia.
5. Ataque y defensa de los puestos de guerra.

Nociones de geografía.

1. Figura de la tierra y círculos que sobre ella se 
consideran. Longitud y latitud terrestre.

2. División general de la tie rra ; sus continentes y 
principales is las , penínsulas, istm os, cabos, cordilleras 
y rios.

3. División general de las aguas, con expresión de los 
principales m ares, golfos, estrechos y lagos.

4. División política de la tierra en sus diferentes es
tados con las formas de Gobierno de estos.

Francés.

1. Traducir correctam ente las obras clásicas mas se
lectas do literatura francesa.

Dibujo.

1. N atural, bastando copiar correctam ente una ca
beza ó

Topográfico á pluma ó pincel.

SEGUNDO EJERCICIO.

Aritmética.
1. Numeración.
2. Cálculo de los núm eros enteros.
3. Fracciones ordinarias.
4. Números complejos
5. Fracciones decimales.
6. Sistema métrico.
7. Propiedades generales de los números, con la teo

ría general de los sistemas de num eración y la de la di
visibilidad de los números.

8. Fracciones decimales periódicas.
9. Fracciones continuas.
10. Elevación á potencias y extracción de raíces de 

todos los grados.
11. Señales de incom ensurabilidad de las raíces.
12. Proporciones.
13. Progresiones.
14. Logaritmos.
15. Método abreviado de multiplicar.
16. Método de la división ordenada.
17. Simplificación del cálculo de la raiz cuadrada.
18. Las potencias sucesivas de un  núm ero ; m ayor ó

menor que 1 tienen —  u 0 por límite.
I 19. Teoría de las aproximaciones.

Algebra.

1. Nociones preliminares.
2. Operaciones de álgebra.
3. Resolución de las ecuaciones de prim er grado y su 

discusión.
4. Teoría de las desigualdades.
5. Análisis indeterm inada de prim er grado.
6. Ecuaciones de segundo grado.

7. Ecuaciones bicuadradas. Análisis indeterm inada de 
segundo grado.

8. Máximos y mínimos.
9. Cálculo de las expresiones imaginarias, con la gene

ralización del binomio de New ton en los casos de ser el 
exponente negativo ó fraccionario.

10. Potencias y raíces de cantidades algebraicas.
11. Teoría de las funciones derivadas.
12. Cantidades que se reducen á &c,
13. Fracciones continuas.
14. Logaritmos, con las aplicaciones, formación y uso 

de las tablas de Callet,
15. Máximum común divisor algebráico.
16. Teoría general de ecuaciones.
17. Teoría de eliminación.
18. Trasformacion de ecuaciones.
19. Raíces iguales.
20. Ecuaciones susceptibles de reducción.
21. Resolución de las ecuaciones numéricas.
22. Teoría de las ecuaciones binom ias, con la resolu

ción trigonom étrica de las mismas.
23. Ecuaciones reducibles al segundo grado.
24. Descomposición de las fracciones racionales en 

fracciones simples.

TERCER EJERCICIO.

Geometría y trigonometría.

1. Estas materias se exigirán con la extensión que 
lhs trata Y incent, Legondre ó Cirodde, excluyendo los 
apéndices.

2. Formación de las tablas trigonométricas naturales 
y artificiales.

Geometría práctica.

1. Descripción y uso de los principales instrum entos 
para medir las líneas y los ángulos.

2. Medición de las líneas accesibles é inaccesibles con 
cuerdas y  piquetes, ó por medio de bases y de gonióme
tros cualesquiera. Levantamiento de planos de corta ex
tensión con la plancheta ó por medio do bases y de go
niómetros.

I Indicación de. los autores que pueden servir para la pre-  
I paracion.

I PRIMER EJERCICIO.

| Ordenanzas generales del Ejército. Táctica de infante-
I ría ó caballería.—Las aprobadas por el Gobierno.
I Fortificación de cam paña, ataque y defensa de los
I puestos de guerra. — G. Schw inek, traducido por P a r- 
I mentier.
I Nociones de geografía.—Verdejo.
I Francés.
I Dibujo.
I SEGUNDO EJERCICIO.

i Aritmética y álgebra.—Bourdon ó Cirodde.

I TERCER EJERCICIO.

I Geometría y trigonometría rectilínea.—Yincent, L e-I gendre ó Cirodde.
I Geometría práctica.—Odriozola ó Carrillo.
I Notas. 1.a La indicación que se hace de los autores 
I no excluye á otros cualesquiera que traten con mas ex— 
I tensión las m aterias del exámen.
I 2.a En la aptitud física está comprendida la estatura 
I exigida á los soldados del ejército.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Habiéndose denunciado en esta Alcaidía constitucio
nal por el Promotor fiscal D. Cárlos Massa S angúineti, el 
periódico titulado El Padre Cobos, correspondiente al dia 
de ayer, por haber insertado un  artículo con el epígra
fe «Poesía pura», se procedió ai sorteo de .Jos Jueces de 
hecho para el Jurado de acusación y tocó á los Sres. Don 
Mariano Largo, D. José Ramírez de Arellano , D. Vicente 
Reigon, D. Juan de la T orre, D. Antonio Pardo Borja.
D. Juan Cobos, D. Ignacio Z orrilla , D. Antonio de Ga
v ina y D. Estéban García, quienes declararon haber lu
gar á la formación de causa por seis votos contra tres.

Madrid 21 de Mayo de 1856.—Yalentin Ferraz.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES. PROVINCIALES , AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS. DEPENDENCIAS VARIAS.

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.

Programa aprobado por Real orden de 17 del corriente.

En cumplimiento de las disposiciones contenidas en 
los artículos 1.° , 6 .°  y 7 . °  de la ley sancionada en 30 de 
Enero del presente año, la Real Academia Española abre 
concurso para prem iar la obra de poesía que mas digna
mente celebrare el C o n v e n i o  d e  Y e r g a r a  con que á 31 
de Agosto de 1839 terminó felizmente la guerra civil.

Se puede aspirar al premio de este certamen con cual
quier composición poética de extensión adecuada á la 
gravedad del a su n to , quedando tam bién al arb itrio  de 
cada autor la elección de metro y sus combinaciones.

•El premio consistirá en una medalla de oro, en 10,000 
i reales vellón y en la mitad de los ejemplares de la obra, 

que será im presa por el Gobierno.
Se adjudicará el premio á la mejor composición que 

se hubiere presentado al certám en , siendo ademas acree
dora á él por su mérito intrínseco.

Si entre las obras presentadas al concurso no hubiese 
i ninguna de relevante m érito , no se concederá el premio

en su totalidad.
Si hubiese dos composiciones igualmente dignas del 

I prem io, se im prim irán las dos, y á cada uno de los au- 
I tores se dará la medalla de oro y 5,000 rs. vn.
I La propiedad de la obra prem iada pertenecerá exclu-
I sivamente á su autor al año de haber sido publicada por 
I el Gobierno.I El dia 22 de Mayo de 1857 se han de hallar en la Se-
I cretaría de la Academia Española todas las composicione 
I que aspiren al premio.
I Ninguna vendrá con firma ni con rúbrica del autor,
I ni copiada por é l , ni con sobrescrito de su letra.
I El nom bre del autor y el punto de su residencia se
I expresarán dentro de un pliego cerrado, en cuyo sobre 

se pondrá una sentencia , un  verso ó cualquier otro lema y 
que ha de habeise escrito al principio de la obra.

Se copiarán tam bién en el mismo sóbre el prim er 
verso y el último de la composición , por si ocurriese que 
dos autores eligieran idéntico epígrafe.

Designada en votación secreta la obra merecedora del 
prem io, se abrirá  el pliego correspondiente, quemándose 
cerrados los oíros.

Sabidos el nom bre y residencia del escritor premiado, 
se dará el competente aviso al Gobierno para *que la en -



írega del premio se verifique según previene el art. *7.° de
la 'ley  arriba  citada.

Los manuscritos de las obras presentadas al concurso 
quedarán archivados en la Academia.

Los individuos de la Academ ia, tanto los residentes 
en Madrid como los que, hallándose fuera de la capital, no 
puedan ser Jueces en este certam en , se abstendrán de 
escrib ir para él.

Madrid 20 de Mayo de 1856.— Manuel Bretón de los 
H erreros, Secretario perpétuo. \

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Clon arreglo á lo consignado en la disposición 2.a, 
sección 3. de la lev de prespuestos de 14 de Abril ú lti- 
ino , y con arreglo á lo prevenido en Real orden de 13 
del corriente, se celebrará el dia 29 del actual, á las doce 
ue la manana, en el despacho- de la Presidencia la subas
ta de la Deuda del m aterial del Tesoro por las sumas 
correspondientes á los meses de E nero , F ebrero , Marzo 
y  Abril últimos.

La cantidad que lia de aplicarse á la adquisición de 
estos efectos es la de reales vellón 2.640.000, ájstribuida
en la forma siguiente : v

880,000 para la Deuda preferente.
1.760.000 para la no ^ ^ r e n t é / g o c e n  ó no ínteres.

2.640.000

En el dia y hora señaladas celebrará la Junta sesión 
pública, y en ella se abrirán  y leerán los p liegos, empe
zando por los de Deuda p re fe ren te ; y  después de cla
sificadas las proposiciones de m enor á mayor, según el 
precio de cada u n a , comenzará la admisión, prefiriendo 
siempre las de precios mas bajos. En igualdad de precios 
se dará la preferencia á las de menores cantidades.

Cuando se llene la cantidad de la subasta , las propo
siciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si 
la última admitida hasta entonces excediese de la expre
sada cantidad, se reducirá á la que baste para su com ple
to ; y si en este caso hubiese dos ó mas proposiciones 
iguales en precio y can tidad , se adjudicará la sum a en 
cuestión por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los 
proponentes.

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos 
de créditos por cantidad inferior al valor nominal que 
representen.

Para facilitar el Ttcto de la adjudicación , las proposi
ciones de precio se liarán por unidades v por centavos 
de unidad.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán  
por medio de proposiciones contenidas en pliegos cerra
dos, que entregarán en la Secretaría de la Junta, debien
do constituir previamente en la Tesorería de la Deuda el 
depósito del l por 100 en metálico del importe no
m inal de las proposiciones que p resen ten , teniéndose en. 
cuenta ó devolviéndoseles este depósito al tiempo de en
tregarles el precio de la adjudicación; pero el interesado 
que después de heóha la adjudicación á su favor no ve
rifique la entrega de los Valores ofrecidos, perderá dicho 
depósito.

Estos depósitos se adm itirán en la Tesorería de la 
Deuda hasta las once en punto de la m añana del dia en 
que ha de verificarse la subasta.

Los modelos de proposiciones se hallarán de venta en 
la portería del edificio que ocupan las oficinas de la Deu
da ; en el concepto de que no se admitirá proposición que 
no venga ajustada extrictamente al modelo, ni las que 
contengan quebrados de centavo. Tampoco se adm itirán 
en  pago de las adjudicaciones que se hagan mas que bi
lletes ó pagarés del Tesoro, y de ningún modo las car
petas de presentación á liquidar de los créditos conver
tibles en dicha clase de Deuda.

Para que dos pliegos no se confundan, se consignará 
en el sobre la clase de créditos á que correspondan la 
proposición ó proposiciones que con tengan , y el importe 
nominal de e s ta s , debiendo hacerse por separado las de 
la Deuda preferente de las de la no preferente con Ínteres 
ó sin él.

Madrid 16 de Mayo de 1856.— El Secretario, Angel F. 
de Heredia. — Y.° B.° — El Director general, Presidente, 
P. A., Adaro.

Modelo de proposiciones.
El que suscribe se compromete á entregar el d ia .. ..

il n  ’ * * ‘ VV * * 'i ; • • ♦. en la Dirección general de
i ^ \  Pu^ iCa Ia e n tid a d  de (la que sea se expresará 

en letra, reales vellón en billetes del Tesoro de la c la -  
_  preferente ) . . . ,

í no preferente j al caml)1<> d e .................. . y ..........cen
tavos por ciento con sujeción á las condiciones que com
prende el anuncio publicado por la Junta para la sexta y 
sétima subastas de dicha Deuda.

Madrid.. . . . .  de...........

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

Concluyen las declaraciones de derechos pasivos acordados
en todo el mes de Marzo próxim o pasado,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

. D. Juan Francisco Díaz, Auxiliar del Ministerio de ía 
uonernac ion , cesante, so le reconocen 20 años y un dia 
de servicios; se le declara con el haber anual de 10,000 rs.: 
tuyo entrada en la c a r e r a  en 5 de Abril de 1830, y se 
le ha clasificado por el destino que últim am ente obtuvo 
en .0,000 rs. por haber servido un a ñ o , un mes v 28 
diás.—En 5 de Abril de 1830 fue nombrado m eritorio de 
la Comisión central de liquidación de atrasos de la Real 
Hacienda, hasta 31 de Octubre de 1833 en que ascendió 
a Oficial decimocuarto. En 18 de Mavo de 1834 á Oficial 
decim otercero, y cesó en 3 de Marzo' de 1835. En 1.° de 
Julio de 1839 volvió á servir en la oficina central de la 
empresa del arriendo de puertas, hasta 1.° de Diciembre 
de 1841 que pasó á la empresa de la sal. En 7 de Febrero 
de 1842 pasó de Administrador al alfolí de Burgos. En 30 
de Noviembre de 1846 cesó por haberse terminado el 
contrato del arriendo. En 22 de Diciembre de 1847 tomó 
posesión del destino de Oficial prim ero del Gobierno po 
lítico de Cádiz. En 27 de Abril de 1849 pasó de Secreta
rio al de Avila. En 1.° de Diciembre de 1850 fue trasla
dado al de Salamanca. En 15 de Febrero de 1851 al de 
Lugo. En 15 de Marzo siguiente volvió á Salamanca con 
el mismo destino en comisión. En 27 de Mayo del propio 
ano fue trasladado á Córdoba, y cesó en 22 de Marzo 
de 1852. En 27 de Setiembre del mismo año tomó pose
sión del cargo de Secretario del Gobierno de Murcia v 
ceso en 18 de Enero de 1853. En 16 de Julio siguiente sé 
posesionó de la plaza de Auxiliar del Ministerio de la 
G obernación, y  cesó en 13 de Agosto de 1854. En 4 de 
Octubre siguiente tomó posesión del cargo de Auxiliar 
prim ero de la Comisión inspectora de memorias de bene
ficencia. En 16 del mismo mes fue promovido á Secreta
r io , cuyo cargo desempeñaba en 10 de Marzo de 1856 
lecha en que ha instado su clasificacion.=Sueldo regula
dor el que el interesado disfrutó como Secretario del Go
bierno de Córdoba.

D. Mafias Cárlos Alfonseti, Oficial tercero de la Admi
nistración del Correo cen tral, cesante, se le reconocen 15 
anos 11 meses y 13 dias de servicios; se le declara con 
el haber anual de 12,000 r s . : tuvo entrada en la carrera 
en 26 de Junio de 1829, y  se le ha clasificado por el des
tino que últimamente obtuvo en 12,000 rs. por haberío 
servido un año, 10 meses y 26 dias. =  En 26 de Junio 
de 18.29 empezó a servir de agregado sin sueldo en la 
Administración de Correos de Tarragona, hasta 4 de Fe
brero de 1833 en que fue nom brado Interventor de la 
propifi Administración. En 9 de Diciembre del mismo 
ano fue promovido á la últim a plaza de Oficial de la Ad
ministración del Correo general de la corte. Desde esta 
techa continuó sus servicios recibiendo ascensos, hasta 4 
de Octubre de 1843 en que fue nombrado Oficial sexto 
de Ja misma Administración. En l.° de Setiembre de 1845 
cesó. En 18 de Noviembre ‘siguiente fue nombrado Ofi
cial prim ero de la sección interventora de la Adminis
tración de Correos de Zaragoza. En 1.ü de Junio de 1847 
lúe nom brado Oficial quinto de la clase de cuartos de la 
sección de comprobación de cargos de la Dirección gene
r a l . ^  En 6 de Enero de 1848 cesó. En 1.° de Setiembre 
de 1854 tomó posesión del destino de Oficial tercero de 
la Administración central, y cesó en 24 de Enero de 1856.

La Junta se ha retrotraído al destino de Oficial 6.° de 
la Administración del correo general para tomarlo por 
sueldo regulador por no haberse desempeñado por mas 
de dos anos el cargo de Oficial 3.°

Madrid 14 de Abril de 1856. = E 1  Presidenie S Mi
randa. ’ '

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 21 DE MAYO DE 1856.

HORAS.
BARÓMETRO REDUCIDO Á TEM PERATURA EN DIRECCION

del viento.
ESTADO DEL CIELO.Pulgadas

inglesas. Milímetros.
Grados.

Reaumur.
Grados.

Centígrados.

9 <je la mañana. 27,834 706,97 17°,3 21°,7 N. O. ......... Nubes.
12 del d ia .......... • 27,822 706,67 18°,6 23°,2 S. O ............. Idem.

3 de la ta rd e ... 27,786 705,75 19°,7 " 24°,7 S. O.............. Idem.
6 de id em . . . . 27,750 704,84 17°,8 .22°,2 S. O. . _____ Idem.

Calor máximo del dia........ 20°,2 25°, 3

Calor mínimo del dia........ 11°,3 1 4°, 2
Manuel Rico.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de 
este mes, esta Dirección general ha señalado el día 20 
ddTtfóxtm o ules de Jun io /á  las doce de la mañana Vpara 
la adjudicación en pública subasta de las obras de ía car
retera  general de Francia por Logroño, trozos tercero 
cuarto , quinto y sexto, comprendidos desde el barranco 
de la Araña á Torrecilla de Cam eros, cuvo presupuesto 
es de 1.299.497,81 rs.  ̂ '

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la  instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la  Dirección general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Logroño 
ante el Sr. Gobernador de la p rov inc ia , hallándose en 
uno y otro punto de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y  la cantidad 
que ha de consignarse previam ente como garantía para 
tom ar parte en esta subasta , será del 5 por 100 del im 
porte del presupuesto, debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se celebrará únicam ente entre sus autores una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción.

Madrid 19 de Mayo de 1856.=El Director general de 
Obras públicas, Cipriano Segundo Montesino. "

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . ............ , enterado del anuncio
publicado con fecha de 19 de Mayo ú ltim o , v de las con
diciones y requisitos que se exigen para  la adjudicación 
en pública subasta de las obras de los trozos tercero, 
cuarto , quinto y sexto de la carretera de Francia en la 
provincia de Logroño, comprendidos entre el barranco 
de la Araña y Torrecilla de C am eros, se compromete á 
tom ar á su cargo la ejecución de las mismas con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se h ag a ; admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales se sacan á pública subasta las 
paradas de postas siguientes:

Andalucía.==Parada en Córdoba, Administración p rin 
cipal en Córdoba. 1

Exlremadura.==Parada en San Francisco, Administra
ción principal en Talayera de la Reina.

Idem .=Parada en Talayera la R ea l, Administración 
principal en Badajoz.

G alicia.=Parada en Casa la Raya , Administración 
principal en Medina del Campo.

C ataluña—Parada en Casa-Caballos, Administración 
principal en Lérida.

1 .a El contratista se obliga á conducir la silla-correo 
con la correspondencia. viajeros y equipaje de estos dia

riamente por el trayecto asignado á las expresadas para 
das en el tiempo v forma señalados en los itinera ria  
de dichas líneas. '

2.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de 
bidam eníe, se exigirá al contratista la muita de 60 rea
les vellón por cada media hora, y  á la tercera falta ch 
esta especie podrá rescindirse ¿1 contrato, abonandí 
ademas el contratista los perjuicios que se originen al Es 
lado.

3.a El contratista deberá tener siempre el núm ero dt 
caballerías necesario para el servicio ordinario de la pa
rada, y para correr los extraordinarios que ocurran co
brando el im porte de estos al precio establecido en la: 
instrucciones vigentes. Será ademas obligación del con
tratista tener en cada parada un carro de violin en buer 
estado para emplearlo en los casos que el servicio 1< 
exija.

4.a El contratista no tendrá derecho á reclam ar indem 
nizacion alguna por las caballerías que se inutilizaren < 
perecieren haciendo el servicio.

5.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

6.a Si por un accidente imprevisto quedare abando
nada una de las paradas colindantes de la que se subasta 
será obligación del contratista cubrir el servicio de la pa
rada abandonada en unión con la otra colateral de esta 
cuyo aumento de servicio se abonará como extraordina
rio por quien corresponda.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con 
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis 
tracion, esta para el resarcim iento podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematado el servicio s í 
satisfará por mensualidades vencidas en la A dministra
ción principal de que dependa la parada.

9.a El contrato durará dos años, contados desde e 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará a 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar el contrato, avisari 
el contratista á la Administración del Correo central 
para que pueda procederse á nueva subasta con la opor 
tunidad deb ida; pero si en esta época existieren causa* 
que impidiesen verificarlo , el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses m as, bajo% 
mismo precio y condiciones.

11. El contratista se comprometerá á pasar por las al 
teraciones que haga la Dirección de Correos en los itine
rarios para el mejor servicio del ramo; y si por esta cau
sa quedase suprim ida la parada, ó parte de ella, no ten
drá aquel derecho á pedir indemnización alguna por e] 
tiempo que falte para term inar el contrato.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y en el Bole
tín oficial de las respectivas provincias, y tendrá lugar si
m ultáneam ente el dia 24 de Junio próximo en Madrid 
ante el Director general de Correos, á las dos dé la  tarde, 
en el local que ocupa la Dirección del ramo en el Minis
terio de la Gobernación, y en aquellas ante el G oberna
dor civil, asistido del Administrador principal de Correos, 
á la hora y local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el rem ate, será la cantidad 
anual de 39,000 rs. la parada de Córdoba , 33,000 la de 
Talayera la R eal, 31,600 la de San Francisco, 33,000 la 
de Casa la Raya , 33,000 la de Casa-Caballos, no pudien- 
do admitirse proposición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador, se depositará pré- 
viamente en la Caja general de Depósitos ó en la Tesore
ría de la provincia respectiva, como dependencia de la 
m ism a, según el punto en que se haga proposición á la 
p a rad a , la duodécima parte de las cantidades expresadas 
en la condición a n te r io r , la c u a l, concluido el acto

le í rem ate, será devuelta A los interesados, á excepción 
le  la correspondiente al mejor p o s to r, que quedará en 
lepósito para garantía del servicio á que se obliga hasta 
la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se liarán en pliegos cerrados, 
poniendo en su sobre el correspondiente lem a, y en ellas 
se fijará la cantidad por que se compromete á prestar el 
servicio de que se trata. Estas proposiciones se presenta
rán en el acto de la subasta , acreditando al mismo tiem
po el depósito de que habla la condición anterior.

16. A cada proposición acom pañará, en distinto plie
go tam bién cerrado y  con el mismo lem a, otro con la 
firma y domicilio del proponente.

17. 'P a ra  extender las proposiciones, se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á servir la parada de postas d e . ...............
en la línea d e  por el precio d e ....................reales
uníales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con- 
iicionales, será desechada.

18. Abiertos Ips pliegos, y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta dél rem ate , declarándose este en favor 
iel mejor postor, sin perjuicio de la aprobación de S. M.

19. Si de la comparación de-las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m as, se abrirá  en el 
icto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
ren causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
Iel rem atante los gastos de ella y de una copia para la 
Dirección general de Correos.

21. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
irt. 3.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
m  el término que se le señale.

22. Puede hacerse proposición á una ó mas paradas 
le las cinco que se subastan.

Madrid 21 de Mayo de 1856.— El Director general de 
Correos, Angel Iznardi.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Debiendo celebrarse el dia 26 del actual en esta co r
te y la ciudad de jMurcia la subasta para contratar e] 
sum inistro de las mechas de seguridad necesarias al con
sumo de las minas de Almadén y Almadenejos, con su 
jeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta dei 
día 24 de Abril últim o, y bajo el precio máximo de 38 
céntimos por cada vara castellana, se anuncia al público 
para conocimiento de los que quieran interesarse en la 
licitación.

Madrid 20 de Mayo de 1856 —El Director genera l, Do
mingo Pinilla.

L i s t a  de las obras españolas presentadas en el Ministerio 
de Fomento en el mes de Abril de 1856 para los efectos 
del Real decreto de 10 de Junio de 1847 sobre propiedad 
literaria.

\ id a  de Santa María Magdalena: autor ó editor Crois- 
seí , impresa en Madrid en él establecimiento tipográfico 
de Lalama en 1856: prim era edición en 8.°: un tomo de 
47 páginas.

\ ida de Santa Rita de Casia: autor ó editor Croissct, 
impresa en Madrid en el establecimiento tipográfico de 
Lalama en 1856 : prim era edición en 8.°: un tomo de 37 
páginas.

Vida de Santa Polonia: autor ó editor Croissct, im
presa en Madrid en el establecimiento tipográfico do L a- 
lama en 1856: ¡primera edición en 8.°: un tomo de 22 
páginas.

Vida de los santos y santas: autor ó editor Croisset, 
impresa en Madrid en el establecimiento tipográfico de 
Lalama en 1856: prim era edición en 8.°: cuatro tomos de 
304 páginas.

Biblioteca ju d ic ia l, parte legislativa ó novísima legis
lación no recopilada: autor ó editor D. Manuel Ortiz^ de 
Zuniga, impresa en Madrid en el establecimiento tipográ
fico de Saunaque en 1848 : prim era edición en 4.° fran 
cos: un tomo de 514 páginas.

Biblioteca jud ic ia l, apéndice al tomo prim ero: autor 
ó editor D. Manuel Ortiz de Z úñiga, impresa en Madrid 
en el establecimieto tipográfico de Rodríguez en 1854: se
gunda edición en 4.° francés: un  tomo de 284 páginas.

Biblioteca judicial, parte legislativa ó novísima legis
lación no recopilada: autor ó editor D. Manuel Ortiz de 
Zúniga, impresa en Madrid en el establecimiento tipográ
fico de Rodríguez en 1854: segunda edición en 1,° fran
cés : dos tomos de 963 páginas.

Biblioteca de escribanos ó tratado teórico-práctico para 
la enseñanza de los aspirantes al N otariado: autor ó edi
tor D. Manuel Ortiz de Z úniga, impresa en Madrid en el 
establecimiento tipográfico de Rodríguez eir 1855: sexta 
edición en 4.° francés: dos tomos, el prim ero de 455 pá
ginas y el segundo de 356.

Curro bravo el Gaditano, comedia en tres actos y en 
verso: autor ó editor D. Romualdo de la Fuente, im pre
sa en Madrid en el establecimiento tipográfico de Lala
ma en 1856: prim era edición en 4.° m ayor: 23 páginas.

Desde el tejado á la cueva ó desdichas de un  botica
rio , comedia de gracioso en cinco pausas imitada del 
francés: autor ó editor D. Manuel García González, im
presa en Madrid en el establecimiento tipográfico de La- 
lama en 1856: primera edición en 4.° mayor: 15 páginas.

La peste negra, melodrama en cuatro'acfos y un pró
logo, refundido del francés: autor ó editor D. Ramón Va
lladares y Saavedra, impreso en Madrid en el estableci
miento tipográfico de Lalama en 1856: prim era edición en
4.° mayor : 17 páginas/

; Olí ¡!! juguete cómico en 1111 acto y en prosa : autor 
ó editor D. Ramón Valladares y Saavedra, impreso en 
Madrid en el establecimiento tipográfico de Lalama en 
1856: prim era edición en 4.° mayor: 6 páginas.

La mujer de los huevos de o ro , juguete cómico en un 
acto y en prosa, arreglado del francés: autor ó editor 
D> Vicente de Lalama, impreso en Madrid en el estable
cimiento tipográfico de Lalama en 1856: prim era edición 
en 4.° m ayor: 5 páginas.

Apóstata y tra idor, melodrama en tres actos, a rre
glado del francés: autor ó editor D. Ramón de Valladares 
y Saavedra , impreso en Madrid en el establecimiento ti
pográfico de Lalama en 1856: prim era edición en 4.° ma
yor : 17 páginas.

Lo que sobra á mi m ujer, comedia en un acto y en 
p ro sa : autor ó editor D. Ramón de Valladares y Saavedra, 
impresa en Madrid en el establecimiento tipográfico de 
Lalama en 1856: prim era edición en 4.° m ayor: 7 pá
ginas.

Lo que falta á mi mujer, comedia en un acto y en 
prosa: autor ó editor D. Ramón de Valladares y Saavedra, 
im presa en Madrid en el establecimiento tipográfico de 
Lalama en 1856: prim era edición en 4.° m ayor: 6 pá
ginas.

Ni le falta ni le sobra á mi m ujer, comedia en un ac
to y en p ro sa : autor ó editor D. Ramón de Valladares y 
Saavedra, impresa en Madrid en el establaecimiento ti
pográfico de Lalama en 1856: prim era edición en 4.° 
m a y o r: 7 páginas.

Mas vale llegar á tiempo que rondar un  año, p rover
bio original en un acto: autor ó editor D. Francisco Bo
tella y A ndrés, impresa en Madrid en el establecimiento 
tipográfico de Lalama en 1856: prim era edición en 4.° 
m ayor: 5 páginas.

El juego de cubile tes, comedia original en un acto: 
autor ó editor D. Francisco Botella y A ndrés, im presa en 
Madrid en el establecimiento tipográfico de Lalama en 
1856: prim era edición en 4.° m ayor: 4 páginas.

El marido por fuerza, comedia en tre s  actos, en prosa 
y en verso: autor ó editor D. Ramón de Valladares y 
Saavedra, impresa en Madrid en el establecimiento tipo
gráfico de Lalama en 1856: primera edición en 4.° mavor:
14 páginas.

Gonzalo el B astardo, melodrama en cinco actos y en 
prosa, escrito sobre una novela: autor ó editor D. Ra
món de Valladares y Saavedra, impreso en Madrid en el 
establecimiento tipográfico de Laiáma en 1856: prim era 
edición en 4.° m ayor: 13 páginas.

La ciencia de la contribución : autor ó editor D. Luis 
María Pastor: im presor ó librero Galiano: im presa en 
Madrid en 1856: prim era edición en 8.° francés: dos to -  

' mos en uno, el primero de 260 páginas y el segundo 
de 267. ^ 0

Melodías húngaras para p ian o : autor ó editor M. R. 
Oscar de La G inna: im presor ó librero M artin , impresa 
en Madrid en 1856 : prim era edición en folio: 7 páginas.

Entre dos aguas, edición de piano, núm. 13: autores ó 
editores Barbieri y Gaztambide: im presor ó librero Mar
tin, im presa en Madrid en 1856: prim era edición en folio:
5 páginas.

Estebanillo, edición de p ian o , núm. 8: autores ó edi
tores Gaztambide y Oudrid: im presor ó librero Martin, 
impresa en Madrid en 1856: prim era edición en folio: 7 
páginas.

Estebanillo, edición de canto, núm. 8: autores ó edi
tores Gaztambide y Oudrid: impresor ó librero Martin, 
impresa en Madrid en 1856: prim era edición en folio: 12 
páginas.

Tres cuadernos autografiados para uso de las escue
las de instrucción p rim aria : autor ó editor D. José Gon

zález: im presor 6 librero González, impresos en Madrid 
en 18o5: prim era edición en 4.°

Ejemplos morales ó las consecuencias de la buena y 
de la mala educación : autor ó editor D. Genaro del Va
lle . im presor ó librero Sendarriibias, impreso en Madrid 
en 1856: prim era edición en 8.°: un  tomo de 196 pá
ginas.

Lecciones de historia n a tu ra l: autor ó editor D Gena
ro del Valle: im presor ó librero González impresas en 
Madrid en 1856 : prim era edición en 8.° : un tomo de 64 
páginas.

Madrid 14 de Mayo de 1856.

INTENDENCIA DE EJERCITO
DEL DISTRITO DE CASTILLA LA NUEVA.

D. Manuel María Pardo, factor de provisiones que fui 
en la provincia de Segovia en 1853, se presentará en este 
Intendencia ; en la inteligencia de que si no lo* ver ¡fie* 
le parará c l^ í^ u ic io  q iiefráy ir lúgár.4  ^ y

Madrid JM de Mayo de !856> ^jP ar^es/

CONTADURIA DE  LA REAL CASA HOSÌTAL DEL REY

Por r n m á o  áe iad lm aí Sra; Abadesa dél RediZinonié- 
teño de las H uelgas, cerca de B urgos, y como Adminis
tradora legitima del Hospital del Rey , se anuncia el re- 
mate publico que de la pila de lana m erina de este Rea] 
establecim iento, corte del corriente a ñ o , debe celebrarse 
/ / ' y - 9 ,(le Ju,n '°  próxim o, y hora de las once de su

en l / s a ia  Z c o / l,m h r / iÜneS qU° eS' al’án d° manifieS,C
Hospital del Rey <4 de Mayo de 1 8 5 6 .=  El Contador 

oliverio Bonifaz. 1953

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CERVERA
DE DIO ALHAMA.

Se halla vacante una plaza de alguacil de este Juzgado 
cíe prim era instancia. Los que quieran asp ira rá  obtenerla 
presentaran sus solicitudes documentadas en la Secretaría 
ele dicho Juzgado dentro del término de 40 dias desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta delGobierno para 
euva obtención serán preferidos los sargentos, cabos ó 
soldados licenciados del ejercito que mejor hoja de ser
vicios tengan , si reúnen las demas cualidades nocesarias.

Coi vera de Rio Alhama 14 de Abril de 18o6.=El Juez 
de prim era instancia , Ignacio Lapeiia. 1343

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE FUENTEGVEJUNA.

D. Diego Alfonso Calderón, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido. *

Hago saber que en este Juzgado se halla vacante 
../.i/-*/3 al8nac,l > reservada para los licenciados del 
ejeicito con buena conducta: en su consecuencia, en con- 
orimdad a lo que se dispone en el art. 31 del Real deere-

i  f  Octubre de 1832 , he mandado anunciarlo asi 
a fin (je que en el termino de 40 d ias, á contar desde la 
inserción del presente en la Gaceta de Madrid y en los 
Boletines oficiales de Sevilla, Córdoba y Badajoz,' acudan 
los aspirantes con sus solicitudes documentadas en que 
acrediten por lo menos ser licenciados del ejército con 
buena conducta , mayores de 25 años, y que saben leer y 
e s e n m r; teniendo entendido que dicha plaza se halla do
tada con el sueldo de 3 rs. d iarios, y que pasado el té r
mino señalado se procederá á elegir de entre los que la 
hayan sohcifado al de mas méritos.

Dado en Fuenteoyejuna á i.° de Abril de 1856.=L Cal
d e ró n —Por su m andado, Pedro Rave. 1364

VENTAS DE BIEN ES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

CADIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provinciaírr' /V,0 18 l6y de de Ma>’° de 1̂3 \ insScion de 31 del mismo, se sacan a pública subasta, en el 
día y hora que se d ir á , las fincas siguientes:

Remate para el dia 19 de Junio de 1856 de doce •’>
anfe oí ° Q laS CaSaS Consist°riales de esta corte,ante el Juez de prim era instancia del distrito del Prado v 
escribano D. Martin Santin y Vázquez. Y

Propios.

Núm. 972 del inventario. =  Suerte tercera. Una d e ' 
liesa, en el sitio dePalm etin , término de Jerez de la Fron
te ra , nombrada Cerro de la Horca, procedente del caudal 
de propios de dicha ciudad, compuesta de 228 aranzadas 
clasificadas en* la forma siguiente: 140 de pan sem brar 
de prim era ro turadas, 60 de segunda y  28 de tercera* tie
ne ademas 7,193 árb o les , á saber: 2,200 acebuches de 
p inuera , 2,o00 de segunda, 1,500 de tercera y 559 de 
cuarta: 330 chaparros, 62 quehigos y 42 álamos “blancos: 
indivisible sin menoscabo de su valor: linda S. suerte dei 
Paralelo, E. suertes menores de Palm etin, N. suerte ciuin- 
ta del Bollo y  O. Cañada Real de la Erm ita: libre de car
gas: capitalizada, por la renta de 5,000 rs. que produce 
en 90,000 rs ., y tasada por los peritos, que calculan pue
de producir 8,000 rs. anuales, en 206,039 rs. que es el ti
po porque se saca á subasta.

Núm. 945 del inventario. =  Suerte núm. 64. Suerte 
de monte bajo, en lq sierra  de G ibalbin, término de Jerez 
de la F ro n te ra , procedente del caudal de propios de dicha 
ciudad, compuesta de 51 aranzadas, clasificadas en la for
ma siguiente: 30 de primera clase, pobladas do arbustos 
como son: lentiscos, carrascas, retam as, &c.. v 21 de se
gunda, con palm as, nbulagas, retam as, carrascas y arde- 
viejas: indivisible sin menoscabo de su valor: linda con 
las suertes del expresado caudal, S. núm. 65, E. núm 66 
y N. y O. num. 67, libre de cargas: capitalizada, por lá 
renta de olO rs. que produce, en 9,180 rs ., v tasada por 
los peritos, que calculan puede producir 306 rs. anuales 
en 1 1,460 r s . , que es el tipo porque se saca á subasta

Num 934 del inventario. == Suerte núm. 75. Dehesa 
nom brada Marismas del Clivirio, en el término de Jerez 
de la Frontera, procedente del caudal de propios de dicha 
ciudad , compuesta de 75 aranzadas, clasificadas en la 
forma siguiente: 50 de marism as de prim era de tierra 
calma, con armajos y  espiguillas, y  25 infructíferas de 
canas, indivisible sin menoscabo de su valor: linda S. ca
no de desagüe, E. Colada Comunera, N. cañada de B uru- 
gena , y O. haza nom brada de mucho tr ig o : libre de car- 
gas: capitalizad3, por la renta de 300 rs. que produce en 
o,.r°0 rs. y tasada por los peritos, que calculan puede 
producir 430 rs. anuales, en 14,000 rs., que es el tipo por 
que se saca subasta. 1 1

Núm. 950 del inventario .=D ehesa nombrada Cerro 
de las Aguilillas, en el pago de las 500 altas, término de 
Jerez de la F ro n te ra , procedente del caudal de propios 
de dicha ciudad, compuesta de 75 a ranzadas, clasificadas 
en la forma siguiente: 40 de p rim era , de monte bajo de 
lentiscos, carrascas, abulagas y palm as, y 3 de segunda 
cubiertas de romeros, tomillos, palmas y carrascas indi
visible sm menoscabo de su valor: linda S. v O. tierras 
de D. Gerónimo Angulo y D ávila, E. Majada' alta y N. 
camino de la sierra: libre de cargas: capitalizada , por ía 
renta de 400 rs. que produce , en 7,200 rs., v tasada por 
los peritos, que calculan puede producir 1,600 rs. anuales 
en 34,000 rs., que es el tipo por que se saca á subasta.

Num. 1,035 del inventario.=D ehesa de la Tem ería en 
el sitio nombrado G ibalbin, término de Jerez de la Fron
tera, procedente del caudal de propios de dicha ciudad 
compuesta de 400 aranzadas de monte pardo clasificadas 
en la forma siguiente: 150 aranzadas de tierra de prim era 
dase, cubiertas de lentiscos, carrascas, jaras ahuladas y 
palmas ; i 50 de segunda, pobladas de abulagas , arde vie
jas y tarrizcas, y 100 con los mismos arbustos que las de 
segunda, aunque de peor calidad: indivisible sin menos
cabo de su rajor: linda S. tierras de D. Gerónimo Martí
nez, E. de Dona María de la Soledad Martin , N. majada 
j ieJa > Y O tierras de propios: libre de cargas: capitaliza

da, por la renta de 1,600 rs. que produce, en 28,800 rea- 
les, y  tasada por los peritos, que declaran puede pro
ducir 3,000 rs. anuales, en 102,500 r s . , que es el tipo por 
que se saca á subasta.

Núm. 949 del inventario.=^Suertes números 66 y 67. 
Haza de tierra en la sierra de G ibalb in , término de Je
rez de la F rontera, procedente del caudal de propios de 
dicha ciudad, compuesta de 72 aranzadas, clasificadas en 
la forma siguiente : 27 de ̂ primera de pan sem brar ro 
turadas y lim pias; 30 de segunda, pobladas de lentiscos 
carrascas y abu lagas, y  15 de tercera, cubiertas de car
rascas, abulagas, torbiscas y ardeviejas: indivisible sin 
menoscabo de su valor: linda S. cortijo de la Torre E 
dehesa de la T em ería , N. tierras de.D. Juan García v ()’ 
majada Vieja: libre de cargas: capitalizada , por la renta 
de 204 rs. que p roduce , en 3,672 r s . , y tasada por los 
peritos, que calculan puede producir 460 rs. anuales en 
16,250 r s . , que es el tipo por que se saca á subasta. ’

in v e n ta r io .^ S u e rte  segunda. Dehesa 
nombrada Tomo de la Chamorra , en Palm etin, término 
de Jerez de la Frontera, procedente del caudal de propios 
le dicha ciudad, compuesta de 236 aranzadas de pan 
■sembrar, 100 dé prim era clase, 50 de segunda y-80 de 
Icreerá: tiene ademas 2,677 árboles, á saber : 810 ace— I

buches de p rim era , 930 de segunda, 200 de tercera y  
259 de cuarta ; 30 álamos de prim era, 200 de segunda v 
87 de te rce ra ; 15 encinas de p rim e ra , 52 de segunda y 
50 de tercera ; 3 fresnos de p rim era , 10 de segunda y 1 g 
de tercera; 4 algarrobos de prim era, 4 de segunda y 5 
de te rc e ra : indivisible sin menoscabo de su valor : linda
S. dehesa de las Dos H erm anas, E. cañada de la ermita 
del M im bral, N. colada del Paralejo, y O. rio de Guarda 
Casin : libre de cargas: tasada p o r io s  peritos en 130,294 
reales; y capitalizada, por la renta de 8,500 rs, que pro
duce y calculan puede producir los expresados peritos 
en 153,000 r s . , que es el tipo por que se saca á subasta!

Núm. 948 del inventario.—Suerte núm. 69. Suerte de 
tie rra  nom brada las P resillas, en la sierra de Gibalbin 
térm ino de Jerez de la F ro n te ra , procedente del caudal 
de propios de dicha ciudad , compuesta de 250 aranzadas 
de monte bajo, 100 de prim era , pobladas de lentiscos, 
c a rra sca s , retam as & c.; 100 de segunda, pobladas de lo 
mismo que las an te rio res , aunque de peor calidad, y 5o 
de tercera , cubiertas de abulagas, carrascas y palmas:

. indivisible ^ u :iú e n o sc a b p « l% J» ^ ¿ 3 r: linda S.' colada y 
deltésa d e jé  Teriiería, % y  Guillena , y O. de-
RésaMel M|p<Rjkes de í f ^ é í iú ^ a / l ib r e  de cargas: c a - 
piÚdiznda , p é p  lá>renta de 75flitrs | que produce, en 
13,500 r s . , y tasada p o l lo s  p e ii ló s /q u e  calculan puede 
producir 2.5§d rs, abuaíés, m  r s . , que es el tipo
por que se saca á subasté; ^
í Núbí. 'd e l• -fÜ&éntáÜ&iütffillCrte prim era. Dehesa 
Paralejo, en el sitio nom brado Palm etin, término de Je
rez de la F rontera, procedente del caudal dé propios de 
dicha ciudad, compuesta de 310 aranzadas de tierra,
120 de pan sem brar Be; p íim e ra rT l|s ^ | ü  segunda/ 
80 de monte bajo , pobladas de lentisc<tí, barriscas, abu
lagas &c., y 40 de cuarta clase, de terreno bravio de 
mala calidad: tiene ademas 9,212 árboles, á saber: 2>090 
acebuches de p rim era , 2,500 de segunda, 1,800 de terce
ra  , y 1,793 de cuarta : 50 encinas de prim era , 450 de se
gunda , 200 de tercera y 267 de cuarta: 5 quehigos de 
p rim era : 10 de segunda, 15 de tercera y 15 de cuarta: 
11 algarrobos de p rim era , 20 de segunda', 30 de tercera 
y 30 de cuarta: 3 álamos negros de .prim er^ , 7 de ,sq~  
gunda y 6 de tercera: indivisible sin menoscabó dé *stt 
valor : linda S. dehesa de las Dos Hermanas, E. cañada de 
la erm ita del Mimbral y Colada, N. con la expresada co
la d a , y  O. cañada R ea l: libre de cargas: capitalizada 
por la ren ta  de 9,837 rs. que produce, en 177,066 rs., y 
tasada por los peritos , que calculan puede producir
11,000 rs. anuales, en 214,485 rs ., que es el tipo por que 
se saca á subasta.

Núm. 975 del inventario —Suerte sexta. Dehesa Vega 
de la Plata, en el sitio nom brado Palm etin, térm ino de 
Jerez de la F rontera , procedente del caudal de propios de 
dicha ciudad , compuesta de 252 aranzadas, 450 áe pan 
som brar de prim era clase, 70 de monte pardo de segunda; 
cubiertas de lentiscos, carrascas, palmas y abulagas: y '3j  
de monte bajo de to rcera , pobladas de carrascas y  abuiat 
gas: tiene ademas 8,083 árboles,,á  saber: 2,010 acebuches 
de p rim era , 2,900 de segunda, 1,900 de tercera y  4^220 
de cuarta: 5 ondinas de p rim era , 9 de segunda y 15 dé 
tercera : 5 álamos de prim era , 10 de segunda y 41 de tori 
cera : indivisible sin menoscabo de su valor : linda & 
suerte llamada Lava trapos , E. tierras de la E rm ita , N/ 
suerte nom brada los Cuquillos; y O. rio Guarda^Casiír: 
libre de cargas: capitalizada, por la renta de 4,040 rs. que 
produce , en 72,180 r s . , y tasada por los peritos , que cal
culan puede producir 6,300 rs. anuales, en 196,917 r s , 
que es el tipo por que se saca á subasta. ’ :

No se adm itirá postura que no cubra dichas siui|as.
El precio en que fueren rem atadas las fincas se pa

gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
ley de 4.° de Mayo ultimo. <

Notas. Las fincas de que se trata 110 se hallan gravadas 
con mas cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta provincia ; pero si aparecieren se 
indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la torna de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Cádiz 10 de Mavo de 1856.=^. O., Pedro de NáYaS- 
cués. ' /•;

MALAGA.

Por providencia dei Sr. G obernador de la provincia 
y en virtud de la ley de 4.° de Mavo de 4855 ó justruC4* 
cion de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia 
y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 29 de Junio de 1856, de doce á 
una de la tarde, anfe el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio y escribano D. GLaudio Sanz v Ba- 
r e a , en las Casas consistoriales de esta corte.

Beneficencia.

Núm. 56 del inventario. =  Casa en Málaga , calle dél 
Polvorista , núm . 23 moderno , perteneciente al cauldal de 
beneficencia, por proceder del hospital de Santa Ana: 
consta de 93 y media varas superficiales con medianerías, 
ó sean 65 m etros, 34 decím etros, 67 centímetros; ^  76 
milímetros cuadrados , con planta baja y  princ ip íü , en
contrándose en la prim era p o rta l, s a la , escalera, patio, - 
pozo, cocina , cuadra y despensa, y en el principal cor
redor, sala con alcoba á la ca lle , y  otra sala interior tam
bién con alcoba: linda por derecha con casa núm . 25 del 
mismo cau d a l, y por la izquierda con un solar núm .‘2f, 
y su fábrica es an tigua: está tasada en 10,879 rs. ejn 
v e n ta , y en renta 640 rs ., y habiéndose capitalizado por 
la de 660 rs. que paga su arrendatario D. Antonio iobm* 
l a s , produce la cantidad de 14,8o0 r s . , tipo por que se 
saca á subasta. • r

Num. 57 dei inven tario .=O tra casa en la misma cáiief 
num. 24 m oderno, de igual procedencia, que consta de 
82 y media varas superficiales con medianerías ó sean 
57 m etros, 65 decím etros, 89 centímetros y 2¡0?milíme
tros cuadrados, distribuida en planta baja' y principal* 
encontrándose en tá p rim era"portaU ; sáta*̂  
cocina , patio, pozo medianero y carbonera : en el p rin 
cipal, sala con alcoba, corredor y sala in terio r, tam bién 
con alcoba ; su estado es m ediano, y linda por k  izquier
da entrando con casa núm. 23, del propio caudal, y por 
la derecha con huerta del Excmo. Sr. General Concha: 
está tasada en 11,100 rs. en venta y 720 en renta , y ha
biéndose capitalizado por igual cantidad que paga de 
renta su inquilino D. Salvador Campoy, produce la can
tidad de 16,200 r s . , valor por cuyo tipo se saca á su*  
basta. ' /  ^

Núm. 61 del inventario. — Otra casa en Málaga, calle 
del Agujero, núm. 16 m oderno, de la misma procedén- 
c ia , que consta de 82 tres cuartas varas de superficie, in
clusas sus m edianerías, ó sean 57 m etros, 83 decímetros,
36 centímetros y 44 milímetros , conteniendo planta baja 
y principal, encontrándose en la prim era, portal, sala in
terio r, escalera, cocina, patio y  pozo, y en el principal 
dos salas á la fachada; su fábrica es antigua demámpós- 
tería y algunos cajones, y linda ppr la derecha entrando 
con casa núm. 14 del caudal de San Julián , ó herman
dad de Caridad, y  por la izquierda con el fondo de la ca
sa núm. 45, pasillo de la Verdura ó Puerta Nueva: está 
tasada en 17,520 rs. en v en ta , y 1,100 en ren ta , v ha
biéndose capitalizado por la qué paga su in q u ilin a  Doña 
Ana Galvez, resulta la cantidad de 24,300 r s . , tipo por 
que se saca á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en. la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1-tde 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Contaduría de Hacienda pública; 
pero si apareerese, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma,de pose
sión serán de cuenta del rem atante. ■

Málaga 10 de Mayo de 1856—Antonio de la Torre Bo
íl i faz.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provipci/L 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 e insfW*0’” 
cion de 31 del mismo, se saca á pública subasta, én el 
dia y hora que se d ir á , la finca siguiente.

Remate para el dia 29 de Junio de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el an te r io r , y en el propio sitio.

Clero.

Núm* 486 del inv en ta rio —Un tablero de tierraq ^  
fuado en el partido llamado de los Tableros , término de 
la villa do Alhaurin el G ran d e , procedentes de teé fiáb** 
cas de dicha v illa , de cabida de 4 fanegas de segunda y 
tercera calidad , ó sean 2 hec tá reas, 4 \ á reas , 53 centia- 
reas', 84 decímetros y 56 centím etros, conteniendo 9 oli
vos de prim era clase, 4 de segunda y uno de quinta, 
lindando por Levante con huerta del Duque de Monte- 
llano, por Norte con otra de los herederos de D. Joaquín 
Bujella: está arrendada á D. Antonio Cansino Perez en 
500 rs. anuales, que capitalizados con arreglo al art. 11 
de la instrucción de 31 de Mayo de 1855, producen un 
valor de 9,000 rs. : ha sido tasada en renta en 622 rs., y 
en venta en 12,440. rs ., que es..la misma que ha de ser
vir de tipo para la subasta. .,  j

No se adm itirá postura que no cubra dicha cantida •
El precio en que fuere rem atada se pagará en 

forma y plazos que previene el art, 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mavo de 1855.

Notas. La finca de que se trata no :se halUí l á v a 
la con m as Cargas que las expresadas, seguR 
lentes que obran"en la Contaduría; pero si apareciesen, se 
indemnizará al comprador.



Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Málaga 41 de Mayo de 1856.=A ntonio de la Torre Bo
n i t o

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor p o sto r, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes, el 

8 por 100.En Cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 
por 100.Y en cada uno de los diez años inm ediatos, el 6 
por 100.De forma qué el pago se verifique en 15 plazos y  14 
años.Los com pradores podrán anticipar el pago de uim  ó 
mas p lazo s , en cuyo caso se les abonará el ín teres m á
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada an tici
po : todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones 
á los parajes señalados, en los dias y horas que se citan. ;

Madrid 17 de Mayo de 1856.=E1 Comisionado princi
pal de la venta de bienes nacionales, Luis Calbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

 D. Víctor Dulce, abogado de los Tribunales del reino y Juez 
de primera instancia de la ciudad de Gerona y su partido.

Por el presente, y en virtud de lo por mí acordado en auto 
de 26 del pasado Abril, á pedimento de D. Antonio Figueras» 
como apoderado de D. Isidro Prat, labrador, propietario del 
pueblo de Hilert, se cita y emplaza á todas y cualesquiera per
sonas que se crean con derecho á los bienes y rentas que 
constituyen el beneficio [perpétuo, hoy dia legado pió con título 
de San Isidro, y en el altar del mismo nombre de la iglesia par
roquial déT mismo pueblo, fundado por el reverendo Isidro Prat, 
presbítero, residente que fue .del de Mieras, con escritura pública 
otorgada por ante el notario de la villa de Bañólas D. Narciso 
Vila y Galí en 24 de Agosto de I747, para que dentro del térmi
no de 30 días, siguientes al de la publicación de este anuncio, 
comparezcan á deducirlo por medio de apoderado en este mi 
juzgado por la escribanía del infrascrito; en la inteligencia que 
pasado dicho término sin haberlo verificado, se procederá á lo 
demas que corresponda, y les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en el Juzgado de primera instanoia de Gerona á 8 de 
Mayo de 4 856.—Víctor Dulce. 1885

D. Bernardo González Mañero, abogado del ilustre colegio 
de Burgos,. Juez de primera instancia de esta ciudad do Vallado
lid y especial de Hacienda de su provincia.

Por el presente cito. llamo y emplazo á José León y su mu
jer Josefa Arguilla, Vecinos de esta ciudad, para que en el térmi
no de 30 dias, contados desde que tenga lugar la inserción de 
este edicto en la Gaceta de Madrid, se presenten á contestar á 
los cargos que contra ellos aparecen en la causa que estoy si- 
guierído Sobre robo de dinero y efectos á D. Pedro Pablo Már
quez, canónigo de esta santa iglesia catedral; bajo apercibi
miento que no verificándolo les parará el perjuicio que haya lu
gar, pues asi lo’he acordado en providencia de este dia.

Dado en Valladolid á 7 de Mayo de 1856 —Bernardo Gonzá
lez Mañero—Por mandado de S. S.. Nicolás Segoviano.

1841

D. Miguel Alonso Villasantc y Gongora, abogado del ilustre 
colegio de Granada, Secretario honorario de S. M. y Juez de 
primera instancia de esta villa de Manzanares y su partido, que 
de hallarme en actual ejercicio el escribano que suscribe da 
fe &c.

Por él presente se cita, llama y emplaza á Pedro López y 
Navarro, natural y vecino de Almansa; José Lara y García, ve
cino de Villena; Lucas Sánchez y Gomicia, natural y vecino de 
Almansa, y Ramón Nogales y Alber, vecino de Yillamalea, par
tido judicial de Casas-Ibañez y provincia de Albacete, para que 
en el término de 30 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta del Gobierno, se presenten en las cárceles 
de este partido á extinguir las condenas de arresto y de prisión 
correccional por insolvencia que respectivamente les han sido 
impuestas en la causa que se les siguió sobre heridas; apercibi
dos que dé no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Manzanares á 9 de Mayo de 1856.=Viltasante.=Por 
mandado de S. S., José Angel García. 1842

Licenciado D. Miguel Lope •Escudero, Caballero Comendador 
de la Real y distinguida Orden americana de Lsabel la Católica 
y Juez de primera instancia de Calatayud.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se instruye 
causa criminal sobre ocupación de tres caballerías de ilícita pr o
cedencia en la tarde del 19 de Abril último en el pueblo de 
Jarque, y á fin de poder averiguar á quien ó quienes pertenez
can, he acordado dirigir este anuncio á la Gaceta de Madrid, con 
objeto de que por las respectivas Autoridades del reino se pro- 

, cure indagar á quien pertenezcan; y caso de conseguirlo, el dia, 
hora y sitio en que les faltara, disponiendo á la vez que sus 
respectivos dueños comparezcan en este Juzgado á reconocerlas 
ú otras que puedan dar razón, pues en ello se halla interesada 
la recta administración de justicia.

Dado en Calatayud á 3 de Mayo de 1856.=Miguel Lope E scudero.
Señas de las caballerías.

Un macho capón de siete años de edad, alzada de seis cuar
tas y cinco dedos, pelo tordo confuso, con cicatrices en ambos costillares.

Otro macho también capón, edad cuatro años, alzada seis 
cuartas y 10 dedos, pelo castaño.

Y otro macho también capón, edad sobre nueve años, alzada 
seis cuartas y siete dedos, pelo castaño, con cicatrices en’el dor
so, corrido de anca. 1843' '

Tribunal de Comercio de Madrid — En virtud de providencia 
del mismo, fecha 14 del corriente, se sacan nuevamente á públi
ca subasta diferentes géneros de comercio, como son telas, per
cales, pañuelos, camisas y otros varios, que han sido retasados 
por los peritos nombrados al efecto en 51,187 rs. 4 mrs., y exis
ten depositados en el almacén de géneros, calle de Santo Tomas, 
núm. 4, cuarto bajo, donde se pondrán de manifiesto, pudiéndose 
enterar del pormenor de los mismos y su tasación en la escriba
nía principal del propio Tribunal, sita en la plazuela de la Leña 
núm. 14, piso principal. Y para su remate se ha señalado el dia 
27 del corriente y hora de las doce de su mañana en la sala de 
audiencias del citado Tribunal, donde se admitirán las posturas 
que en el acto se hagan siempre que cubran las (res cuartas 
partes de dicha retasa.

Madrid Mayo 47 de l856.=José de Gelis U u l  19.y,

D. José Maldona'do, Juez de prim era instancia do Getafe y supartido. J
Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se crean con 

derecho á la adjudicación de los bienes de la capellanía colativa 
que en la villa de Le|anés fundó Doña Gerónima Muñoz, mujer 
de Juan Herrera , pof su testamento v dos codicilos que otoraó 
en 21 de Agosto de 1653, 28 de Abril de 1655 y 30 de Noviem
bre de 1662 en Madrid, ante el escribano D. Francisco Suárez 
vacante desde el 7 de Febrero de 1849, para que dentro del úl
timo término de 20 días, contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta de Madrid, acudan á deducirle ante mi Juz- 

P i a d o r  con poder bastante, pues pasado y no TüTiaciendo les parará el perjuicio que haya lucrar
Dado en Getafe á 17 de Abril de 1856— José Maldonado =  

Por mandado de S. S., Felipe Aguado del Moral. 1750

Ppr providencia del Sr. Juez de primera instancia del Prado 
o esta corte, refrendada por el escribano propietario del núme- 

de la Husma D. Juan Manuel Aguado, se llama á D. José Mer- 
Manuel Butrón, D. Domingo Belinchon, D. Justo la Peña, 

^  Eustaquio Sardina y D. Salvador Morales, para que en el tér- 
nó de ocho dias se presenten á solventar los dividendos que 
Oudan á la sociedad minera la Emprendedora; bajo apercibí- 

á to de pararles el perjuioio que haya lugar de no concurrir segundo llamamiento.
.Madrid 20 de Mayo de 1856,=Juan Manuel Aguado. 1951

*JU tó»ase debAcba.y. Cerrajería, Caballero de la lteal Orden 
encana de Isabel la Católica, Juez de primera instancia de

Hijar, y en comisión de la villa de la Almunia y su partido, pro
vincia de Z aragoza, durante la ausencia del propietario D. Felipe 
Gaviria.

Por el presente ed icto  se cita á cualquier persona que se crea 
con derecho á los b ienes de la capellanía colativa fundada en la 
erm ita de N uestra Señora d e la Fuente, extram uros de la villa de  
M uel, por José Lasala, D. Dom ingo P in to , Martin Cábelas y  Ca
talina Barad, y  por la acogida á la fundación Josefa Cabetas, va 
cante por m uerte de su últim o poseedor D. V icente V illancía, 
para que en el térm ino de 30 dias acuda á deducirlo  en este 
Juzgado y  exped iente instado por V icenta Francisca Cabetas, 
viuda de Lorenzo O rga, vecina de dicha villa de Muel; bajo 
apercibim iento que pasado dicho térm ino sin verificarlo , se pro
cederá á lo que haya lugar en derecho.

Dado en La A lm unia á 9 de M ayo de lS 36 .= D á m aso  de A cha 
y  C errajería— De su o rd en , P edro del R ey.

1950

D. N icolás Sáenz M aletta, condecorado con la cruz de María 
Isabel Luisa. y  Juez letrado de prim era instancia del partido á 
que da nom bre esta ciudad <kc.

Por el presente cito , llamo y  em plazo á todos los que sean 
dueños de terrenos colindantes á los que en térm ino de Yillalba  
del R ey , pueblo de este partido, pertenecen  al E xcm o. Sr. D u
que de M edinaceli, para que el dia 25 de Junio próxim o concur
ran por sí ó por persona com petentem ente autorizad a , y  con los 
m edios de prueba que crean con ven ir les, al apeo, deslindo y  
am ojonam iento de dichos terrenos, cuya diligencia autorizará el 
A lcalde constitucional del expresado V illa lba. á la cual se acom 
pañarán de peritos , que en unión del nom brado por el rep re
sentante de dicho Sr. E xcm o., practiquen el citado deslinde; bajo 
apercibim iento que de no presentarse los interesados les parará  
el perjuicio que en justicia corresponda.

Dado en H uele á 15 de Mayo de 1856. — Nicolás Sáenz M alet- 
ta .= P o r  su m andado. F élix  A lm onaeid. 1955

D. Carlos N icolás de R ebolledo, Juez de prim era instancia de  
esta capital y  su partido y  de H acienda de la provincia .

A A.. Sr. A lcalde constitucional del A tosur, á quien atenta
m ente saludo, hago saber que en este Juzgado se sigue causa con
tra Martin Toronjo y  otros por aprehensión de géneros y suelas, 
en  la cual se ha solicitado por el Promotor fiscal del Juzgado se 
c ite , llame y  em place por edictos y  pregones á Martin T oronjo y  
Manuel M artin, vecinos de esa . v  que por V. se practiquen las 
mas eficaces y  activas d iligencias hasta averiguar v  poner en co
nocim iento de este Juzgado si en ese pueblo existe  alguna m ujer 
con el nom bre de Constanza B arrio, y  en caso afirm ativo cuál 
ea el estado de e s t a , la que exp rese si fuese casada y tuviese h i
jos , el nom bre de los varones y apellidos de sus p adres, á cuya  
solicitud he accedido por providencia de este d ia , y en su conse
cuencia dirijo á V. el presente para que practique á la m ayor bre
vedad la indicada d iligencia , y  disponga la fijación del adjunto 
edicto en el sitio público x d e costum bre de ese pueblo, v  eva
cuado m e devu elva  este con las diligencias de su cum plim iento-

H uelva 25 de Abril de 18,46.^ C a r lo s  Nicolás de R eb o lled o .^  
Por m andado de dicho señ or, licenciado José María de Guerra.

1849

Licenciado D. N icolás Antonio Suárez, Juez de -prim era ins
tancia de esta villa de Riaño y  su partido.

A los Sres. G obernadores civiles y  dem as A utoridades del 
reino hago saber que en este Juzgado y  á testimonio del que re
frenda se sigue causa de oficio en averiguación de los m otivos 
que produjeron la muerto de un hom bre cuyas señas se inser
tan á continuación! que fue encontrado cadáver en el rio Esla y  
téi mino de Lorriba en 22 de Marzo último , en la que m edian
te á no haberse podido identificar, he acordado exhortar á V. SS., 
como lo hago, á fin de que por todos los m edios que crean opor
tunos procuren averiguar si en sus respectivas dem arcaciones 
falta el hom bre objeto de la causa, en cuyo caso lo pongan en  
conocim iento de este Juzgado , haciendo saber á sus parientes 
ma* p ióx im os que si con ocasión de su m uerte quieren mostrarse  
p aite  en esta causa, y  tienen que pedir algo civil ó crim inalm ente, 
com parezcan á exponerlo en este Juzgado por sí ó por m edio de 
procurador con poder bastante á térm ino de 30 d ias, á contar 
desde la inserción de este en la Gaceta. y al efecto de que se 
cum pla lo por mí acordado, libro el p resente por el cuál de parte 
ele S. .\I. la Reina .0 .  D. G.) les exhorto y  requ iero, v  de la mia 
ruego que luego que llegue á su noticia se sirvan acordar se 
practiquen las d iligencias conducentes, pues en hacerlo asi y  no
ticiarm e si falta algún hom bre de la designación de las señas que  
se exp resarán , adm inistrarán justicia , obligándom e y o  á tanto 
en mutua correspondencia.

Dado en Riaño á 21 de Abril de 1856 — Nicolás Antonio Suá
rez. =■ De su orden , Manuel V ega.

Señas del cadáver.
Un hom bre como de 40 años de e d a d , cinco pies de estatura 

pelo n egro , ojos pardos, barba roja poco poblada, cara redonda! 
dentadura descarnada, la córnea del ojo derecho trasparente y  
opaca, se le encontró con unos calzones de sayal v iejos, m edias 
negras rem endadas con rem iendos blancos por bajo. 1846

Licenciado D. Feliciano Ramírez de A rellano. A uditor de 
Guerra honorario y  Juez de prim era instancia de este D 'e -  
tido &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes quedados por fallecim iento 
abintestato de Doña María de la Concepción C alatrava, vecina  
que fue de la ciudad de Lucena, para que dentro del térm ino de 
30 d ias, contados desde el siguiente al en  que se inserte este 
edicto en la Gaceta de Madrid , se presenten , por sí ó por apo
derado en  form a, en  este Juzgado y  por la escribanía del actua
rio á deducir el que les asista; apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Montilla á 21 de Abril de .j8 5 6 .= L i-  
cenciado Feliciano Ram írez de A re llan o — Santiago de Joree v  
Hermosa. °  "
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CORTES CONSTITUYENTES.
P R E S I D E N C I A  D E L  SR . I N F A N T E .

Extracto oficial ele la sesión celebrada en 21 de Mayo 
de 1856.

S U M A R IO .
Despacho o r d in a r io .  So ap ru eba  el ac ta  de la  sesión an te ri o r .  -  Se da 

cu en ta  de va ri as exposiciones sobre fe r ro -ca r r i le s .— Se lee por el S r  Minis 
t ro de Fo me nto  un proyecto de ley  concediendo una  p ró ro ga  para  c o n s t r u i r  
el f e rr o -c a rr i l  de Alm ansa  á Alicant e.

O rd en  del  d ia .  S e  ap ru eba  la  base q u in ta  del Consejo de Estado Se 
toma en consideración una  enmienda del Sr.  Hazañas a! a rt .  1 .®  del p r o . 
yecto de ley sobre el fe rr o -c a rr i l  de A n d a l u c í a . - S e  desecha  nn a  adición del 
S r.  Moreno Nieto.

O rd e n  del  d i a  p a r a  el v i e r n e s . - Los asun tos pend ien tes v las bases de 
la ley de im p r e n ta .— Se  l e v a n ta  la sesión á  las  seis  y media.

Se abrió á la una y inedia, y leída el aefa de la an te
rior quedó aprobada en votación nominal por 144 votos 
contra 40, después de una disensión suscitada por el Se
ñor G arrido , y en la que tomaron parte los Sres. Secre
tario González de la Yoga, G arrido, Seoane, .Ramírez Ar
cas, T orrecilla, Iluelbes, M artin, Ministro de la Guerra 
v Bavarri D. Pedro;, sobre si para desechar la enm ien
da del Sr. Martin habían sido bastantes los Sres. Diputa
dos que habían tomado parte en la votación clel dia de ayer.

Señores que dijeron sí.
O -Donnell. Zavala. A rias U r in .-S a n la  C ruz /Don 

Francisco .- L u x a n .- S a n t a  C ruz ,D. A n to n io '.-E s c o s u -  
4N  - Perales. B ayarri ;D. P a s c u a l- S a n c h o —
Tabuerm ga.— Mochada.— C a m a s.— G alvez C a ñ e ro — Suá
rez D. G regorio .—  Codorniu. —  Serrano Dom ínguez —  
Fuentes.— Ros de Olano.— Serrano Bedoya.— D u lc e — Már
q u e z .— ü sta r iz .— Lallana. — B atllés.— ' C alatrava — Pas
tor.— Maestre D. Antonio;. — Presa. — Valenzueia.— San 
Miguel. —  Iranzo. — Góm ez. —  Cam poam or.— Fm uerola.—  
Zafra.— Lorente.— Mollinedo.— Perez D. Tom as)— Gamin- 
de.— Salillas.— Miguel Romero.— Yañez (D. Manuel).— R o
da.— García (D. Sebastian':. — S evillan o .— H azañas.— Ro
m ero Ortiz.— Collado.— León Medina.— Alonso fD. J. B au
tista.;— Laserna I). Pedro).— Luzuriaga.— O liver.— Abran- 
tes. Bruil. Ma-Crohon. —  Avecilla. —  Heros.— U daeta.-
A ren al.— Chacón. Gil V irseda.— T alavera.— Porto.— Go- 
mez de la M a te .-A g u ir r e .- M o y a n o .- N o v o a .-C a b a H e -  
ío . L lloa.— Cortina.— Cantero.— Yañez ;D. Matías!.— Val- 
p i ’ Cuenca.-—Alonso Colm enares.— Iñigo.— Cam acho.—  
Sotom ayor.— Franquet. Cam paner.— Rovo.— Mova A n -
goler. Santibauez.— G iiell.— Cantalapiedra. —  Cordero.—  
Sánchez del A rco — G utiérrez de C eb allos—  Peña.— Eche* 
y e r n a .— O lea—  G arci* Jove. —  T orrecilla. —  M ontero—  
Ii lai te. Patino. Am etller. Lobit.— Macía Castelo.—G uar
damano— Messinn.— M ariategui— Altuna.— Concha íD .M a-nueL. bomoza ’D. Benito .— Yanez fD. I°nacio i Canta_
Tejo.—Hernández d é la  Rúa.—Ramírez Arellano.— García 
Gómez.—Laserna (D. Manuel). — Lamadrid. — Sarabia — 
Iluelbes.—Pardo Osorio.— García Briz.—Herraiz.— Pasa

ron.—Falcon.—Rios Rosas.—Perez Zamora.— Victoria de 
Lecea.—Olano.—Santa Cruz D. J. José.)—Osorio.—Monte
sino.—González Alonso.—Medrano.—Fernandez S an tae- 
lia.—De Pedro.-^Alonso Martínez.—Blanco.—FerrioL—Be- 
n itez .d e  Lugo.—Camprodon.— Rubio Caparrós.—Pache
co .— VinenL— Ovieco.— Maestre D. José;.—Sr. Vicepre
sidente Portilla.—Total 144.

Señores que dijeron no :
Collantes.—Moralin.—Godinez de Paz.—Bazan.—Achcl.- 

Martelo.—González de las Riveras.— Llorens. — La torre 
(D. Carlos).— Guzmán y M anrique.— Llanos.— Forgas.— 
Labrador.— Otero.— Alcalá Zamora. — Mansi.— González 
Alegre.—Carrillo.—Yillapadierna.—Aullar.—Moncasi.-Cas- 
sal.—Jaén (D. Mariano).—Garrido.—Gassol.—Seoane.—Fa- 
lero.—Baeza.— Fernandez de los Rios.— Fernandez del 
Castillo.—Rodi iguez Pinilla.—Alvarez Acebedo.—R ivero .- 
Navarro.—Orense.—Pereira.—F errer y Garcés.— Figue
ras.—Ugarte.—Sagasta.—Total 40.Se acordó que constase conforme con la m ayoría en 
la votación de ayer sobre los acontecimientos de V alen
cia el voto del Sr. Ametller.

^Se m andaron pasar á las respectivas comisiones lina 
Exposición del Ayuntam iento y mayores contribuyentes 
de la villa de Montanchez v su partido sobre el ferro
carril de Toledo á Cáceres, y otra de varios pueblos de 
la provincia de Palencia sobre el fe rro -carril de Alar; y 
á las secciones para el nom bram iento de comisión las co
pias que rem itía el Sr. Ministro de Hacienda de los con
tratos de anticipos hechos durante el Ministerio de González Brabo.

El Sr. Batllés pidió la palabra para hacer una declara
ción im portante á su honor acerca de un dato equivoca
do puesto en Las Novedades de hoy , y el Sr. Vicepresi
dente Portilla le contestó que las Cortes no era el sitio 
oportuno para contestar á Las Novedades.

El Sr. Ministro de Fomento ocupó la tribuna y  leva 
un proyecto de ley concediendo 10 meses de próroga ó 
la compañía que ha de construir el ferro-carril desde Al
mansa á Alicante. Este provecto de ley pasó á las seccio
nes para el nom bram iento de comisión.

O R D E N  D E L  DIA.

Bases del Consejo de Estado.
Leída la quinfa, y anunciado por el Sr. Secretario que 

se habia retirado por sus autores una enmienda que ha
bía á ella, fue aprobada sin discusión.

Se retjró  la base adicional que se habia presentado en 
el dia de a y e r , y el Sr. Vicepresidente declaró term inada esta discusión.

El Sr. V icepresidente, P O R T IL L A : Continúa la d is
cusión del proyecto de ley acerca del ferro-carril de An
dalucía y Extrem adura.

JLeidó el art. 1.c, se dió cuenta de una enmienda de los 
Señores Yillavicencio, Hazañas y o tros, para que el tra
zado de la línea de Córdoba á Málaga pase por Granada.

El Sr. H A Z A Ñ A S : La enmienda que hemos presen
tado no tiene por objeto poner obstáculos á que se haga 
el ferro -carril de Córdoba á Málaga. Los firm antes de la 
enmienda tenemos la convicción de que ninguna clase de 
perjuicios pueden seguirse á la provincia de Málaga ni á 
la empresa que se quede con el ferro-carril.

Examinada con detención la Memoria que se encuen
tra en la comisión , y teniendo á la vista el presupuesto 
(fue asciende á 178 m illones, me he persuadido de que 
la sociedad que se quede con ese camino no puede lle
varlo á efecto ; y digo esto, porque en esa Memoria se ve 
que hay necesidad de hacer 25 pontones, 24 puentes, 
120 alcantarillas, G túneles, 8 desviaciones de los rios, 
sin contar otros muchos inconvenientes. Lo que se pro
pone en la enmienda es que se haga un pequeño rodeo, 
que no llegará á cuatro leguas, con el cual la ciudad de 
Málaga tendrá la ventaja de ser depositaría de los ricos 
productos de Granada y su provincia, sin perjudicar al 
camino do Belmez. Si no se hace a s i , la ciudad de G ra
nada , tan im portante bajo todos conceptos, quedará re ducida á la nulidad.

Espero que los Sres. Diputados se servirán tomar en 
consideración esta enm iend a, para que abriéndose discu
sión sobre ella , se den los datos necesarios para que luego sea aprobada.

El Sr. GA L^EZ CAÑERO : lía supuesto el Sr. Haza
ñas que es imposible hacer la línea recta que la comisión 
propone, y en esto ha padecido una equivocación , d e
bida sin duda á la exageración de los datos de que ha 
partido. Los obstáculos no son tan grandes como S. S. ha 
supuesto , y algunos de ellos podrán evitarse. Se ha equi
vocado el Sr. Hazañas al creer que no habrá compañía 
que se encargue de la ejecución de esa línea. Respecto de 
esto , solo diré que hay una sociedad que ha hecho proposiciones ; que está rosuol t a á llevarla  adelante , y para 
ello lia hecho un depósito de mucha consideración. Si á 
este camino se le diese la dirección que propone el señor 
Hazañas, perdería mucha parte de su im portancia, ó mas 
bien toda e l la , ademas de ser com pletam ente imposible su ejecución.

Sin mas que dirigir una simple ojeada sobre el mapa, 
se verá q u e , tomando la dirección de Granada por los 
campos de Archidona para ir á Loja , de Loja á Granada, 
de Granada á Málaga, y de Málaga á Belmez, se com 
prenden desde luego las grandes dificultades que hay que 
vencer para realizar el camino. Esto sin contar que se 
alarga mas de 36. Es decir, que por el trazado que propo
nen los autores de la enmienda las dificultades son m a
yores, pues esas m ontañas están á 500 pies sobre el n i
vel del m ar, y ademas se alarga este camino sobre 36 leguas.

Hay m as: Málaga .toma sus productos de algunos p u n 
tos de las provincias de Córdoba y Sevilla ; y si se diese 
la dirección que apetece el Sr. Hazañas, todos estos pue
blos so retraerían  de llevar sus frutos á Málaga y los 1 levarían á Cádiz.

Pero el camino de Málaga saca su principal im portan
cia de los carbones de Espiel y Belmez; y hecho el ca
mino por el trazado que propone el Si*. Hazañas, no po 
drían ir esos carbones á alm acenarse en Málaga.

Por estas razones la comisión no puede adm itir la enmienda de S. S.
La comisión por lo demas no tendría inconveniente 

en votar un ramal que enlazase á Granada con esta via en los campos de Archidona.
Puesta á votación la enmienda quedó tomada en consideración.
Se leyó una adición del Sr. Moreno Nieto para que se 

previniera que habia de haber una sección que partiese á Granada.
El Sr. M O RENO  N IETO : Si la enmienda que se aca

ba de tomar en consideración no se ap rueba, presentaré 
después esta enmienda : por ahora la retiro.

El Sr. GONZALEZ DE LA U E G A : Si S. S. la retira, tal vez luego no podrá tener lugar su presentación.
El Sr. L U X Á N , Ministro de Fomento: No hay artícu

lo del reglamento que dé facultad á los Sres. Diputados 
de re tira r las enmiendas condieionahnciite. Entre tantas 
cosas contra la ley general de ferro-carriles como se van 
haciendo, no vayamos á introducir la infracción del re
glamento , que es la base de la discusión.

El Sr. M O RENO  NIETO : Antes de mi enmienda creo 
yo que es de reglamento que se discuta la que acaba de 
tomarse en consideración. Si se aprueba, yo re tiraré  la. m ia ; si no, la defenderé.

El Sr. GONZALEZ DE LA Y7EGA: Antes de poner á 
discusión un artículo se toman ó no en consideración to
das las enm iendas que h a y ; y term inada esta discusión, ya no pueden presentarse mas.

El Sr. m o r e n o  NIETO  : Entonces apoyaré la mia.
Las reíorm as, señores, que se han llevado á cabo en 

este siglo han perjudicado mucho á Granada. Nosotros para 
sacarla de este abatimiento os proponemos un ram al de 
solo ocho leguas por un camino llan o , faci 1, en que aca
so no habrá mas que sentar los rails. Creo pues que no 
tendréis inconveniente en acordarlo.

El Sr. Marques de la_VEGA DE A R M IJO : Mi com
pañero el Sr. Galvez Cañero ha dicho que no tenia la co
misión inconveniente en adm itir el ram al que propone 
el Sr. Moreno N ieto; pero si las Córtes han tomado en 
consideración que el ferro-carril pase por G ranada, la 
comisión no sabe qué decir á S. S. Por ahora no admite 
su enm ienda, y solo la admitirá en el caso de que la p ri
m era no se apruebe.

El Sr. l u x á n  , Ministro de Fom ento: Ruego encare
cidamente á los Sres. Diputados que desnudándose de to
do sentimiento de localidad, piensen que estamos aqui 
para defender los intereses del país. S eñores, esta cues
tión, si se trata como aqui pretende tra tarse , va á hacer 
que nos veamos privados por mucho tiempo de las ventajas de los ferro-carriles.

Las Córtes Constituyentes, llamadas por una revolución cuya bandera ha sido la m oralidad, ¿qu ieren  faltar á la 
ley que hemos establecido para evitar los escándalos de 
las pasadas Administraciones?

Tenemos una ley de ferro-carriles que m arca las con
diciones de las líneas generales y de las particulares- y 
en las enmiendas que se han presentado, ¿se llenan es
tas condiciones? ¿Se sabe el trazado, se saben las con
diciones económicas y topográficas del pais ? ¿ Se sabe el 
presupuesto? S eñores, nada de esto se sabe. El Sr. More
no Nieto da por motivo para que tomemos en considera
ción la enmienda que la provincia de Granada es rica y 
ha padecido de resultas de los vaivenes de medio éig lo 
a esta parte. ¿Y no están en el mismo caso todas Jas 
provincias? Yo deploro, señores, que habiéndose visto 
las Cortes en la necesidad de anular m uchas concesiones 
hechas por la anterior Administración, queram os en tra r 
en un camino peor. La enmienda del.;Sr. Nieto no se 
puede tomar en consideración, como no debe aprobarse

la del Sr. Hazañas. ¿ Para qué son las leyes si no se han de cum plir?
El Sr. M ORENO NIETO: No puedo explicarme cómo á propósito de esta enm ienda ha traído el Sr. Ministro los 

recuerdos de los proyectos que han  dado motivo á es
cándalos. También me ha causado sorpresa que se niegue 
un ram al: las disposiciones que la ley prescribe, y  que 
S. S. ha invocado, ¿están  cumplidas en ese mismo p ro 
yecto que apova S. S. ? ¿ Se cumplieron en el ferro-car
ril del N o rte? '

El Sr. LÚXAN, Ministro dé Fom ento: \ o  tuve la des
gracia dé quedar en m inoría én  el asunto  á que S. S. 
alude. En esta comisión he dicho que ese no era un m e
dio de presentar proyectos de ferro-carriles. No estoy 
pues en contradicción.

Puesta á votación' la adición del Sr. Moreno Nieto, fue desechada.
Preguntado el Congreso, se acordó discutir por separado la enm ienda del Sr. Hazañas.
Puesta á discusión esta enm ienda, dijo
El Sr. RAM IREZ A R C A S: Los mismos autores de esa 

enmienda deben estar convencidos de que es imposible 
que de Granada á Málaga puede hacerse un  fe rro -carril 
como esos señores q u ie re n , y como lo ha presentado un tal Sr. D. Serapio, de Granada.

Este camino tendría que ir á A ntequera, y la distan
cia de Anfequera á Málaga es de 80 kilómetros; ¿v  qué 
distancia hay por Archidona, G ranada, Alhama y  Velez- 
Málaga, según el trazado de D. Serapio? Señores, 180 
kilómetros. Llamo la consideración del Congreso para que me diga si esto es posible.

Según las tarifas de Córdoba á Sev illa , vienen á cos
tar los 80 kilómetros á 9 m rs. a r ro b a : pues bien, por ese 
trazado cuestan un real 11 mrs. ¿Habra algún comercian
te que por pasear sus frutos por la vega de Granada 
quiera pagar 32 mrs. en arroba? Hay m as ; los carbones 
de Belmez y  Espiel son el principal producto que a li
m entará esa línea : 6 rs. y 3 mrs. costará el quintal puesto 
en Málaga: los carbones ingleses se han vendido á 7 y m e
dio reales: es decir, que todos los buques que cruzan el Me
diterráneo tienen que ir á Málaga á abastecerse de car
bón. Pero por Granada se aum enta el quintal 3 reales 
m as, y saldrán á 9 rs. 7 m rs. Digánme los señores Dipu
tados si habrá em presa que tome la construcción de ese camino.

Digo m as: doy que esté construido ese camino, y que 
no haya d ificu ltad : ¿qué costará hacer ese ram al á G ra
nada desde Antequera? Las 18 leguas que hay de Grana
da á Málaga no admiten ferro-carril por los obstáculos 
que ofrecen las sierras de A lfarnate, Tejea y cuesta de 
A zafraneros, que es la unión de las dos sierras.

Si no tuviera confianza en los señores que han presen
tado esa enmienda, diría que se trataba de resucitar cues
tiones de localidad. Esos'señores de Granada, si llevaran 
adelante su p ropósito , lo que conseguirían seria que la 
compañía que se propone hacer el ferro-carril desistiera 
de su em presa. Yo hubiera deseado que los Sres. Diputa
dos de Granada hubieran  guardado sus fuerzas para vo 
tar la enm ienda justa y razonable que ha presentado el 
Sr. Moreno Nieto. Málaga llamóse siempre entre los á ra 
bes la predilecta del P rofeta, y habia envidia en tre ella 
y G ranada: esa envidia ¿se quiere resucitar? Yo creo 
que es inútil tra tar mas esta cuestión, porque los señores 
firmantes de la enmienda deben estar convencidos de la 
imposibilidad de hacer ese trazado.

El Sr. 17ILLA17ICENCIO: Me admiro que esta en
mienda sea causa de alguna conmoción en el Gobierno 
y en algunos señores de la comisión.

Justam ente, señores, porque Granada es provincia 
rica y productora, y  puede serlo mucho m as, debe po
nerse en comunicación con otras por una línea férrea. 
Granada paga de contribución territorial 10 m illones de 
reales; en los tiempos bonancibles producía 525,000 a r 
robas de cáñamo solo la vega de la cap ita l: la provincia 
tenia fábricas de azú ca r, 25,000 telares de seda, fábrica 
de azufre, de paños y de otra m ultitud de artículos de consumo.

A h ora , señores, tiene 3,500 vecinos, y paga tres millo
nes de contribución próxim am ente, m ientras [que Yelez- 
Málaga tiene 7,500 vecinos y paga seis millones próxim a
mente. De suerte que todo lo que pierde el fe rro -carril 
no pasando por A lo ra, lo gana con grande aum ento .pasando por Yelez.

Hay m as : desde Archidona á M álaga, según el traza
do de la com isión, la línea tendría que recorrer 60 kiló
m etros : pues b ien , nuestro  trazado no da mas que 50 ki
lómetros á la provincia de Málaga, de suerte que esta 
provincia, si se siguiera nuestro trazado, tendría que pa
gar mucho menos por la subvención que le corresponde, 
cuyo exceso lo pagaría la provincia de Granada.

Por consiguiente nada pierde Málaga por llevar la l í
nea por ese distrito im portante de su provincia.Dice el Sr. Ramírez Arcas que por el trazado hecho 
debia el ram al ir á Antequera. Señores, voy á lee rla  Me
moria de los Ingenieros para que se vea la imposibilidad de ese trazado. (Leyó).

El fe rro -carril, por el trazado que nosotros propone
mos, se alim entaria con las producciones de pueblos im
portantes de la provincia de Granada. Dice el Sr. Ramí
rez Arcas que Málaga perdería entonces la gran ventaja 
que puede sacar siendo el depósito de los "carbones de 
Belmez y Espiel. Pues qué, ¿acaso los ferro-carriles se es
tablecen con la m ira de favorecer los intereses de una 
compañía ó de localidad? Señores, Granada puede ahora 
tener envidia á Málaga, porque esta se encuentra p ro te
gida ; pero antes ¿qué motivos podría tener para envidiar á Málaga?

El Sr. RA M IREZ ARCAS: S. S. ha leído las dificultades de Antequera á Málaga. Lea ahora S. S. lo que cos
taría hacer el camino de Málaga á Granada.

Nosotros no abogamos por los intereses de una com
pañía , sino por los intereses del comercio en general, 
cuyos géneros recorrerían  100 kilómetros mas en caso de adm itirse esta enmienda.

El Sr. GARCIA B R ÍZ : No creia que los Sres. D iputa
dos de Granada llevasen su celo hasta el extrem o de p re
sentar esta enm ienda, ni menos que las Córtes tuviesen 
la benevolencia de tomarla en consideración.

Señores, los ferro-carriles no se hacen en el papel: se 
hacen en el terreno y  con capitales: y por mas que se 
haga una le y , si no se combinan favorablem ente las cir
cunstancias, no habrá ferro-carriles.

La excesiva prolongación que ofrecería el paso del 
ferro-carril por Granada exigiría se emplease duplo capi
tal y que se recargasen proporcionalm enfe los trasp o r
tes, y entonces los carbones de Espiel v Belmez que 
constituirán la principal explotación de esa línea, no po
drían  competir en Málaga con los ingleses; y  nuestros 
frutos, nuestras m anufacturas, los productos de esa in 
dustria que tan rápidam ente se desarrolla en Málaga, no 
vendrán al interior, y el pais no reportará  los beneficios de esa línea.

Lo que es peor, no habrá capitalistas que con tan 
malas condiciones em prendan la construcción : no tendrá 
Málaga y menos Granada ose gran adelanto de la p resente época.

Pero vamos al discurso del Sr. Yillavicencio: ha pon
derado los elementos de riqueza de Granada ; ¿ y  no se 
satisface eso con un ram al que la em palme á la via férrea ?

Ha censurado á la comisión porque acepta el trazado 
de Antequera á Málaga5;, ¿y  dónde está juzgada esa cues
tión? Por el contrario , el proyecto dice que el Gobierno 
ha de hacer ó acabar en el térm ino de cuatro meses los 
estudios, y ehtonces veremos si va de Antequera á Mála
ga por Alora ó por Yelez. H oy, señores, no hay que h a 
blar de pequeños intereses de localidad. La cuestión está 
mas a l ta : es que se declare línea general de Córdoba á 
Málaga, que se le subvencione oportunam ente: después 
veremos si va el trazado por Alora ó por YYTez.

Y aun tenia mucho que decir ; pero concluyo, porque 
he sabido en este momento que la cuestión tiene un a r
reglo prudente, y  que la comisión adm itirá el ram al á 
Granada, con lo que se satisfacen los dignos Diputados de aquella provincia. He dicho.

El Sr. SERRANO DOMINGUEZ: Señores, la comisión conociendo perfectamente que los intereses de Granada 
no deben quedar abandonados, pero viendo al mismo 
tiempo las grandes dificultades que presenta el trazado 
como la enm ienda lo p ro p o n e , ha conferenciado con al
gunos de los interesados en este a su n to , y de acuerdo con 
ellos presenta una redacción, que si fuera aceptada por 
los autores de la enmienda podia desde luego term inarse 
este debate. La nueva redacción dice asi: «El Go
bierno hará los estudios de un ram al que una á la ciudad 
de Granada con la línea de Málaga, cuyo ram al gozará 
de las mismas ventajas que la línea de M álaga, si los es
tudios facultativos no impiden su ejecución.»

Tengo que decir al Congreso lo siguiente: que el Gran 
C en tra l, que es quien se ha propuesto hacer el camino, 
y al efecto ha hecho el oportuno depósito , no se com pro
mete á adoptar ninguna de las variaciones que se hagan 
en este proyecto de ley ; pero tal vez acepte estas si en
cuentra que le puede ofrecer ventajas la construcción de 
ese ramal.

El Sr.-H AZAÑA S: De acuerdo con mis compañeros 
los Diputados por Granada, no tengo dificultad en acep
tar la nueva redacción.

El Sr. UILLATICENCIO : ¿„ Se ha puesto la comisión de acuerdo con el Gobierno?
El Sr. SERRANO DOMINGUEZ: El Gobierno está de acuerdo en el fondo del pensamiento.
Puesta a votación la en m ién d a , fue desechada.
Se leyó el art. 1.° que decía asi:
«Se autoriza al Gobierno para  otorgar á los Sres. Con- 

de de Mornv, presidente de la sociedad de ferro-carriles 
del Gran Central de Francia, Chatelus, Gustabe de laH au- 
se y Conde Lehon, vice presidentes y  adm inistradores

de la misma sociedad, la construcción de un ferro-carril que partiendo del de Madrid á A lm ansa, en las inmedian ciones de YTllarrobledo, y aproximándose á Alcaráz , én
tre por la parte oriental de la provincia de J a é n , V siguiendo después el curso del Guadalquivir hasta Córdoba, 
vaya á desembocar en el puerto de Málaga, bajo la forma 
y Condiciones que se establecen en esta ley.

»E1 Gobierno hará los estudios de un ramal que una á la ciudad de Granada con la línea de Málaga, cuyo ramal gozará de las mismas ventajas qüe aquella si los es-* tudios facultativos no impiden su ejecución.»
. -Sr. SAGASTA: Señores, hace algún tiempo qtle 
había formado el propósito de no molestar con mi pala
bra  a la Asamblea, á no ser que circunstancias ex trao r
dinarias me obligaran á u sa rla , y aun hoy hubiera ca
llado si u n  deber de conciencia no me moviese á protes
ta r contra la fatal jurisprudencia que se pretende esta
blecer en la resolución de las cuestiones mas im portantes 
para el pa ís; porque estas cuestiones de ferro-carriles, no 
solo han de traer la ven tura del pais, sino tam bién la 
civilización y el afianzamiento de la libertad. ¿Sabéis pór 
qué luchamos para m antener las instituciones que el pais 
se ha dado ? Porque no nos hemos cuidado nunca de 
herm anar las reform as morales con las m a teria les ; v si 
no hacemos eso; si no procuram os fom entar los in te re
ses m ateriales, la libertad será pasajera.

Los pueblos de la América del Sur son un ejemplo de 
lo que voy diciendo: se declararon independientes; siguie
ron la senda que la América del Norte se trazara en la 
parte política; se olvidaron de los intereses m ateriales, y 
viven en medio de continuos trastornos, al paso que la 
América del Norte disfruta de una paz profunda.

Yo me levanto á protestar contra la fatal ju risp ru 
dencia que se quiere establecer én  m ateria de caminos 
de hierro,, y que nos va á conducir al mismo estado en que nos hallábam os en 1854.

Entiéndase bien que al levantarm e á p rotestar contra 
la jurisprudencia que se quiere establecer no quiero opo
nerm e á la realización de las líneas á que el dictam en se 
refiere. ¿Cómo habia de oponerme yo á la línea de Anda
lucía cuando no es mas que una* parte de la línea de 
Europa en nuestra P en ínsu la? ¿Cómo habia de oponerme 
yo á la realización de ese fe rro -carril que mas que n in 
guna otra cosa ha de contribu ir á herm anar dos pueblos 
que la naturaleza unió y la fatalidad ha separado?

Lo que yo combato es la forma con que quiere h a 
cerse, porque con esa forma no se harán  los caminos 
de h ie r ro , y se conseguirá llevarnos á los agios y á la 
inm oralidad que en esta cuestión hubo antes de ‘1854: 
¿qué se pretende en el dictám en puesto á discusión? Se 
pretende la concesión de unos ferro-carriles cuyos es tu 
dios os son com pletam ente desconocidos, asi como las 
m em orias, presupuestos & e., y sin em bargo se viene á 
pedir una subvención: ¿en qué ha fundado" la comisión 
esa subvención? ¿Q ué razones ha tenido para pedirla? 
Yo  las d iré: la comisión viene pidiendo una subvención 
de 200,000 rs. por kilóm etro, y yo pregunto por qué no 
ha pedido 400,000, por qué no ha pedido una de un  m i
llón ó de 100,000 r s . , porque la misma razón hay para 
pedir una que otra.

Al proponer una subvención , indica la comisión qué 
no sabe el objeto de estas; y  puesto que parece que las 
ignora, yo voy á decir cuál es. El objeto de la subvención 
es asegurar un  Ínteres al capital que se ha invertido en 
la construcción de una l ín e a ; ¿ pero cuándo ? Cuando co
nociendo el coste de la línea y los gastos de conservación 
y  de explotación , se ve que no corresponden los réditos 
al capital invertido. Y  ahora pregunto y o :¿co n o ce  la co
misión el coste de la l ín e a , ni los gastos de explotación 
y conservación ? No : luego esa subvención depende ú n i
camente del capricho y de la voluntad de unos cuantos. 
¿Y pueden las Córtes dé un  pais tom ar un  acuerdo sobré 
un resultado fundado en el capricho de unos cuantos individuos ?

Señores, el sistema que aqui se viene proponiendo es 
el mismo que se seguía antes del 54 ; es un sistema que 
no se ha empleado en n ingún pais del m undo, y que sin 
dar n ingún resultado favorable al objeto que se h a n  pro
puesto los autores del p royecto , puede conducir al des* 
crédito de estas Córtes, porque por este dictámen veni
mos á echar por tierra la valla que’en la ley general dé 
ferro -carriles se opuso á los agios, y á los actos de inmo
ralidad que se habían notado an tesé le  esta época, v con
tra los cuales se sublevó el pais. El proyecto que nos ocu
pa está fundado únicam ente en la paciencia de algunos 
señores Diputados; y cuando con él no se ha de adelan
tar un  paso en la construcción de esa lín e a , y cuando si
guiendo ese sistema se puede entorpecer la construcción 
de las líneas generales, si no conociera tanto como co
nozco á los autores de ese proyecto, diría que habían 
obrado con un tanto de torpeza ó que se habían propuesto el descrédito de las Córtes Constituyentes, cosa que vo 
no puedo creer en m anera a lg u n a , y el descrédito de las 
Córtes vendría de la anulación de la lev general de ferro
carriles, ley que tuvo por objeto oponer, como antes he dicho, una barrera  á los actos de inm oralidad.

Yo no sé cómo pensará el Gobierno en esta cuestión^ 
pero con las mismas razones que el Sr. Ministro de Fo
mento ha combatido la enm ienda del Sr. Moreno Nieto 
puede com batir este p ro yec to , y estoy casi persuadido 
d e q u e  lo ha rá , pues yo en s u 'lu g a r  hasta baria esta 
cuestión de Gabinete. Pido por lo mismo á las Córtes que 
se sirvan desechar el artículo p rim ero , con lo cual hab rán  desechado el proyecto de ley.

El Sr. Marques de la UEGA d e  ARMIJO: Si vo no tuviera el gusto de conocer ai Sr. Sagasta ; si solo le co
nociese por sus discursos escritos , no creería que el se
ñor Sagasta de hoy era el Sr. Sagasta que hablaba en la 
cuestión del ferro-carril del N orte, porque todos los a r
gum entos que el Sr. Sagasta ha hecho hoy contra la co
misión , fueron rebatidos por S. S. en sentido contrario en aquella discusión.

Señores, el Sr. Sagasta, antes de e n tra re n  los ataques 
que ha dirigido á la couiision, ha querido  excitar las pa
siones de la Cámara suponiendo que este dictámen iba á 
ser objeto de los mismos escándalos y agios que hubo en 
las concesiones anteriores á la revolución de Julio. El se
ñor Sagasta ha dicho que íbamos, á ab rir el camino de 
la inm oralidad , y S. S. debe recordar que no es la p ri
m era concesión la que hoy ocupa al Congreso. No habrán  
olvidado las Córtes que cuando vino aqui la cuestión del 
ferro-carril del Norte , solo se trajo una parte de la linea 
en que se hubieran  hecho los estudios y formado los p re 
supuestos y memorias, y sin embargo, en aquel dictámen 
que defendía S. S. se ponían la s ‘mismas condiciones v se 
entregaba á los mismos individuos la construcción de 
una lín e a , y se decía que en el caso de no haber posto
res á la subasta se entregase á la compañía.

La línea que hoy proponemos á las Córtes no es exac
to que no tenga planos ni estudio de ninguna especie- v 
hay mas estudios hechos que ios que tenia el ferro-carril 
del Norte cuando se vino á pedir el cam ino, porque hav 
una parte que está en explotación, otra que se está cons
truyendo , y otra que está en estud io , y es m uy triste 
señores, que cuando se aducen argum entos en íávor de 
unas provincias, vengan después á contrarestarse intereses 
de esas mismas provincias. Nosotros no hemos venido á 
com batir los intereses de nadie; hemos traído un provec
to de ley sujetándole á su b as ta , y hemos fijado una sub
vención igual á la señalada por el Gobierno en otras lí
neas que ofrecen m enores dificultades, y hemos dicho 
que si de los estudios resultase que la subvención debia ser m enor, se rebajase en la subasta.

Yréase cómo con palabras huecas se viene á atronar 
los oídos de los D iputados, que estoy seguro que no por 
eso dejarán de ap robar el proyecto que se discute.

Se dice que con ese proyecto no se barrena la ley de 
ferro-carriles, sino que se hace escarnio de ella; y como 
consecuencia inm ed ia ta , venimos á causar el descrédito 
de las Córtes. [E lS r . S a g a s ta : Yd he dicho que no lo 
creia.) Si no se creia no debió decirse. Dice el Sr. Sagasta 
que venimos á modificar la ley general; y cuando S. S. 
defendía el ferro-carril del N o rte , decia que la ley núm e
ro 15 modificaba la ley núm. 14.

Dice el Sr. Sagasta que no adelantarem os nada con 
esta discusión, y si no adelantarem os nada, porque nada 
se ha de hacer hasta que esten hechos los planos, esta 
parte de ese discurso contesta á la p rim era , y demuestra 
palm ariam ente que no violamos la ley. Nosotros adelan
taremos mucho haciendo lo mismo que S. S. indicó al 
defender el camino del Norte, porque conseguiremos que 
se hagan los estudios con mas prontitud en la im portan
te via que ha de un ir á la capital de España con las An
dalucías.

Decia el Sr. Sagasta: lo que vais á hacer es que este 
y todos los caminos de España dejen de construirse. 
Cuando nosotros hemos venido á ocupar á las Córtes cori 
este proyecto de ley, liemos tomado las garantías posibles 
para que esto no fuera una m ofa: hemos esperado á que 
estuviera hecho el depósito de seis millones de reales v 
la concesión no la hacemos sino en favor de una com
pañía que estamos seguros podrá realizar la construcción 
de ese im portante camino que ha de llevarla vida á núes 
tras provincias del Mediodía, y dar á la España la im portancia que necesita.

; Dice S. S. que esto es una impaciencia pueril • es exactam ente la misma que tenia S. S. v sus amibos ruando 
se trató del camino de Castilla, Y ni vo ni S I f a m i^ s l t e  
calificamos de ese modo. Es ciertam ente tr  iste que cuan- 
, i Lj P. ovir*cias de Andalucía ayudaron los ferro-carriles del isorte; es ciertamente triste que cuando dentro de la 
ley venimos a reclam ar lo mismo que se concedió á las 
provincial de Castilla, se levanten los Diputados de esas 
provincias a hacer la guerra á esos in tereses, cuando 
después de todo, los intereses de Castilla y Andalucía no 
son mas que los de la nación. Afortunadam ente yo espe
ro que los otros Diputados por Castilla no seguirán la con
ducta que S, S, ha seguido.



No quiero molestar mas la atención de la Cámara, 
porque como esta discusión promete ser larga, tendrá 
ocasión la comisión de contestar á los argumentos que se 
llagan contra el díctámen.

El Sr. SA G A ST A : Dice el Sr. Vega de Armijo que no 
es esta la primera concesión que se lia pedido, puesto que 
antes se pidió la del ferro-carril del Norte , y que yo for
maba parte de aquella comisión. S. S. padece una equi
vocación gravísima; la concesión del camino del Norte 
no se trajo aqui como está, sino arreglada á la ley gene
ral , porque solo se pidió que se subastara la sección cu
yo presupuesto y estudio estaban concluidos: ¿sucede aho
ra lo mismo? No, señor: quede pues demostrado que en
tonces no se faltó á la ley general.

Dice S. S. que están aqui los planos de la línea que 
ahora nos ocupa. ¿Dónde están? Yo no los veo: podrá 
haber algunos que se hayan hecho en Madrid; pero no 
tengo noticia de ningunos otros.

Ha creído el Sr. Vega Armijo que yo había combatido 
los intereses de Andalucía , y no es exacto, antes bien 
los defiendo, porque sujetándonos á la ley, es como creo 
que se hará mas pronto esa línea.

Jla supuesto S. S. que yo había inferido un cargo á 
los individuos de la comisión diciendo que el sistema que 
se venia á proponer podia causar el descrédito de estas 
Cóftes.

Yo presenté un dilema: dije: sois torpes ó maliciosos; 
porque si sabéis que el medio que se propone no ha de 
llevarnos antes á la construcción de esa línea, no debe
ríais adoptar ese sistema, ó en otro caso parece que hay 
cierta malicia al presentar esta cuestión como cuestión 
política.

El Sr. V E G A  D E A R M IJ O : Ha dicho el Sr. Sagasta 
que cuando se presentara el proyecto del ferro-carril del 
Norte, se limitaron á la sección aprobada, cuyo estudio y 
trabajos tenia el Gobierno presentados al Congreso: en 
ese proyecto encuentro yo un artículo que dice asi: «A 
los seis meses de publicar esta ley deberá el Gobierno 
tener aprobados los estudios de las secciones primera y 
segunda &c.:» pues bien, señores, el artículo que nos
otros proponemos es idéntico al que propuso aquella 
comisión, de la que S. S. formaba parte.

Dice el Sr. Sagasta que la comisión que informó sobre 
el proyecto del camino de Castilla, cumplió fielmente la 
ley de ferro-carriles, y yo no he visto que se cumpliese 
con todos los requisitos que la ley general prevenia para 
otorgar una concesión. En primer lugar no estaban todos 
los estudios terminados, y en segundo, recordará S. S. 
que en la parte de Madrid á Avila no había estudio nin
guno. Que se acordó el trazado por e.dc último punto por 
efecto de una enmienda que la comisión hizo suya, y 
aqui verá el Sr. Sagasta cómo aquella comisión procedió 
mas de ligero que lo liemos hecho nosotros.

Decía el Sr. Sagasta en la famosa discusión del ferro
carril del Norte, respecto de la ilegalidad. Lo leyó. Me 

- parece que está justificado cuál era la opinión del Sr. Sa
gasta respecto de la ilegalidad tratándose del camino del 
Norte.

S. S. ha atacado á la empresa á quien so trata de con
ceder este ferro-carril. Ya he dicho que parte de los Di
putados de Andalucía y Extremadura pedimos á la em
presa que se pusiera su nombre, para sino había quien 
hiciera el camino se quedara con él. No me parece que 
ha sido conveniente el modo con que S. S. ha tratado á 
esa empresa, compuesta de capitalistas extranjeros. Creo 
que S. S. dará alguna explicación sobre lo que ha dicho.

_ El que nos considere el Sr. Sagasta como torpes ó ma
liciosos, me tiene sin cuidado. Nosotros no somos mas que 
unos hombres de bien que quieren cumplir con su co
metido como S. S. con el suyo.

El Sr. SA G A ST A : ¿En qué destruyo lo que S. S. lia 
leído lo que yo lie dicho hoy? Yo no dije que se pudie
ran hacer las modificaciones que se quisieran en la ley 
de ferro-carriles: lo que he dicho os que esa ley no po
día variarse con una ley particular. En la línea del fer
ro-carril del Norte se adjudicó la torcera sección, porque 
tenia todos los requisitos prevenidos en la ley; y respec
to de las otras secciones, recomendamos al Gobierno la 
pronta conclusión de los trabajos.

Yo no he tratado de mala manera á la empresa del 
Gran Central. Lo que lie dicho es que me da mala idea 
una empresa que entra en un negocio sin conocerlo á 
fondo, sin conocer sus ventajas y sus inconvenientes, 
como Si fuera un juego de lotería. Ño lie tratado de infe
rir ofensa á esa compañía.

El Sr. Marques de la VEGA DE ARMIJO: Decimos 
nosotros en el art. 8.°: (Le leyó.) Esto contesta claramen
te á S. S. respecto á la subvención que nosotros damos 
para esta línea.

Estalla persuadido de la declaración que S. S. hacia 
de los individuos del Gran Central: en lo (pie no estamos 
conformes es en la apreciación que S. S. hace de esa em
presa. El Congreso nos hará la justicia de creer de que 
cuando hemos presentado el proyecto de ley lia sido por 
tener las seguridades necesarias respecto do osa em
presa.

El Sr. M O N T E SE L O : Siento infinito no haber podido 
tomar parte en la discusión de la totalidad para haber 
hecho rer los defectos de que adolece este dictamen, el 
cual nos conduce por un camino tan resbaladizo que pue
de dar lugar á una catástrofe como la del año 47. Me con
cretaré al art. I.°

La dirección que da la comisión á esa línea me pare
ce excelente: no me opongo á ella, y tanto mas, cuanto 
que hace algunos meses que se nombró una comisión de 
Ingenieros'para estudiarla. Yo quisiera que este proyecto 
de ley tuviese todos los requisitos necesarios, pues en ese 
caso yo le votaría aunque fuera mayor la subvención 
que se pidiera; pero la ilegalidad de que el proyecto ado
lece no puede pasar desapercibida. La concesión que se 
hace es provisional, y la ley general de ferro-carriles no 
reconoce mas que las concesiones definitivas.

En la discusión de aquella ley se dijo, y con razón, 
que la mayor parte de los escándalos que habíamos pre
senciado habían sido debidos á las concesiones provisio
nales. Para las concesiones definitivas se exigen, ademas 
del expediente que se forma, los planos, los presupues
tos y lina memoria de la riqueza del pais por que lia de 
atravesar el camino. Yo pregunto á la comisión: ¿dón
de están aqui todos los documentos? El vicio de que ado
lece el proyecto que nos ocupa puede producir funestísi
mas consecuencias, pues no se pasarán muchas semanas, 
y tal vez muchos dias, sin que se venga ofreciendo á las 
Córtes hacer caminos sin subvención, y otros tal vez 
dando dinero encima.

Creo que lo mas conveniente hubiera sido decir al Go
bierno que en un tiempo dado presente los estudios de 
esa línea: no en un plazo de cuatro meses, pues en ese 
caso sucedería lo que ha tenido lugar en los planos de 
Madrid á Yalladolid, ([lie no ha habido tiempo para ha
cerlos , porque fue muy corto el que se señaló.

No me opongo á la línea de Andalucía ni quiero dar
la preferencia sobre la de Portugal, aunque esta creo que 
es primera que aquella (el Sr. González de la Yega pide 
la palabra) considerada políticamente.

Otra de las cosas que se dicen para salvar la ilegali
dad es que en un término dado se han de presentar los 
planos, los presupuestos y los pliegos de condiciones á 
las Córtes; y en otro artículo se dice que si el proyecto 
de Córdoba á Málaga tuviese antesesos requisitos, se'con
ceda desde luego: ¿quién lo ha de conceder? ¿El Go
bierno ? ¿ Por qué en ese trozo se ha de hacer eso y los 
demas han de venir al Congreso? ¿Qué van á hacer las 
Córtes con esos planos y esos presupuestos ? Eso no seria 
mas que un trámite que entorpecerla.

¿Cómo se ha fijado la subvención que se va á dar? 
¿ Se olvida la comisión de que no tenemos ni los presu
puestos ni los datos necesarios ? Es tan aventurado el 
fijar la subvención, que fijando la comisión la de 240,000 
reales por kilómetro, en otro artículo prevé el caso de 
que podrá haber quien no quiera subvención, ó que re
duzca el número de años de ella.

Creo que la comisión debía retirar esto proyecto de 
ley, y proponer que en un término dado se presente un 
proyecto con todos los requisitos legales.

Asi no nos expondremos, como be dicho antes, á que 
se soliciten concesiones provisionales que produzcan ma
lísimas consecuencias.

Habiéndose preguntado si se prorogaba la sesión se 
acordó que no.

A propuesta, del Sr. Presidente, y por indicación de 
los señores Ministros de la Gobernación y Fomento , se 
declaró urgente la discusión de dos proyectos de ley: pri
mero, para que el sobrante de lo destinado á calamida
des públicas en el año 55 se aplique al año 56; segundo, 
concediendo un crédito supletorio de 24,000 rs. para te
légrafos eléctricos.

" Se leyeron y anunció que se imprimirían los siguien
tes dictámenes:

1. ° Sobre la conclusión de las obras del puerto del 
Grao de Valencia.

2. ° Sobre abolición de los derechos llamados prohibi
tivos, privativos y exclusivos de caza y pesca.

3. ° De la comisión de peticiones, desde los números 
1,175 basta el 1,192.

Pasó á la comisión de aranceles una exposición de va
rios dueños de ferrerías sobre el derecho señalado al hier
ro en el nuevo arancel.

El Sr. Gatell pidió que constase en el Diario de las se
siones su voto con el de la minoría en la votación de ayer 
sobre la proposición del Sr. Figueras.

El Sr. Presidente señaló para la orden del dia de pa
sado mañana los asuntos pendientes y las bases de liber
tad de imprenta, y levantó la sesión á las seis y media.

NOTA. El presente Extracto quedó terminado por par

te de la redacción á las ocho, y por la de la imprenta 
establecida en el Palacio del Congreso á las nueve.

OTRA. Los periódicos que reciban el Extracto oficial 
de la imprenta á que se refiere la nota anterior, deberán 
publicarlo tal como esta lo dé, sin alteración de ninguna 
especie, por ser el único texto de que responde la redac* 
cion encargada de confeccionarlo.

PARTE NO OFICIAL.

INTERÏOR.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Gober
nación y en el de la Guerra basta las doce de la noche 
del miércoles 21 de Mayo, aparece que siguen disfrutando 
de completa tranquilidad las provincias Vascongadas, Na
varra, Yalladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, Sevi
lla , Cádiz, Valencia y Zaragoza.

MADRID—En la mañana del 21 los Sres. Duques de 
Sevillano, de Abrantes y de Zaragoza, y el Sr. D. Anto
nio Pirala, entregaron al Sr. Duque de San Miguel la es
pada que, con el producto de una suscricion , le regalan 
por su proceder en las jornadas de Julio. La hoja, primo
rosamente calada y con inscripciones alusivas al objeto, 
está construida en Toledo, y en la fábrica platería de 
Martínez la baina y la empuñadura: aquella es de plata 
con remates de oro y adornos grabados, y la empuñadu
ra con atributos histérico-militares en relieve y lindos 
esmaltes: un grueso brillante forma el mundo de la co
rona con que termina la empuñadura. El vericú y estu
che , especialmente, son notables.

El Sr. Duque de Sevillano, como presidente de la co
misión, manifestó al General, al entregarle la espada, 
que tenia el honor de hacerlo en nombre de los suscrito- 
res que han contribuido á aquel obsequio por su noble 
y atinado comportamiento en los memorables dias de la 
revolución de Julio de 1854; y que al ser en aquella oca
sión el órgano de sus sentimientos , le suplicaba aceptase 
aquel presente como un testimonio de gratitud por su 
nunca desmentido patriotismo: á lo cual contestó el Ge
neral que recibía aquella espada como una joya do ines
timable valor por recompensarse con ella su conducta en 
aquellos dias inolvidables y célebres; y que si aun nece
sitase estímulo para sacrificar su vida en obsequio del 
pais, do la Reina, de la libertad y del orden, lo seria 
aquel presente, que no podia encarecer todo lo bastante, 
concluyendo por dar las gracias á los señores de la co
misión'y á los suscritoros á quienes mostraba su profun
do reconocimiento.

El sábado se embarcaron en el ferro-carril de Aran- 
juez , con dirección á las obras del camino de hierro de 
Alicante, los 1,000 jornaleros gallegos á quienes la em
presa tiene contratados para dar impulso á los trabajos 
de esta línea. (La Epoca.}

lía sido agraciado por S. M. con la llave de Gentil
hombre de Cámara el Sr. D. Luis Estrada, Vocal de la 
Junta consultiva de Ultramar, (Id.)

Ayer continuaron los ejercicios militares en la dehesa 
de los Carabancheles.

Las tropas han regresado á sus cuarteles á las diez y 
media de la mañana. La brigada que ha evolucionado es 
la segunda , y se compone de un batallón de la Reina, 
dos del Príncipe y las dos brigadas del quinto regimien
to de artillería. lía mandado el Coronel de este, í). Eran- 
cisco Alfonso Villagomez. (Revista militar.)

Ya lian principiado las obras para componer la igle
sia do San Francisco el Grande, poniendo el emplomado 
que le falta, y haciendo en el interior cuantos reparos 
exige el estado del edificio, ademas de restaurar los alta
res y toda la parte de adorno. (Esperanza.)

BARCELONA /7 de Mayo.—A las dos de la madruga
da, la señal de fuego ha reunido á los bomberos, quienes 
con la mayor prontitud han acudido al lugar de la des
gracia, que era en la fábrica de vapor de propiedad de la 
sociedad anónima titulada La industrial algodonera.

El incendio, que según parece tuvo su origen en los 
batanes, amenazaba ser terrible , pues una gan cantidad 
de algodón inflamado había comunicado ya la llama al 
maderámen de la estancia donde se hallaban los batanes.

A las dos horas el incendio había felizmente termina
do, merced á los esfuerzos de todos cuantos trabajaron 
ocupándose en su extinción. El Sr. llovira y Trias ¡Don 
Antonio; dirigió las operaciones, secundado por losseño- 
res Nolla y Vilageliu, Jefes igualmente d é la  compañía 
de bomberos. La bomba de la fábrica de Juncadelia pres
tó también buenos servicios. ¡C. de A.)

La revista de inspección que por encargo del Gobier
no está pasando el General Rasols á las tropas que guar
necen esta capital, ha terminado del modo mas satisfac
torio para el regimiento de infantería de la Constitución. 
Ayer por la tarde se verificó el examen práctico que atra
jo una multitud de curiosos, y en verdad que aun los 
menos inteligentes pudieron comprender el excelente es
tado de instrucción en que se halla dicho cuerpo, al ver 
con cuánta perfección se hicieron todos los ejercicios pro
pios de la infantería.

Sabemos por conduelo fidedigno que el exámen teó
rico nada ha dejado que desear al General inspector. En 
cuanto al régimen interior del cuerpo, nos consta que es 
inmejorable. Én la policía hay un cuidado y una vigilan
cia extremadas : la contabilidad no puede ser mas "exac
ta ; los soldados bien tratados y mejor mantenidos están 
contentísimos. El regimiento de la Constitución, que ape
nas llevará dos meses de descanso después de haber pa
sado diez en continuas operaciones, es sin duda lino de 
los mas brillantes del Ejército español: sus Jefes y Ofi
ciales son dignos de los mayores elogios, y muy "parti
cularmente el Coronel Shmit que tiene la honra de man
darlo. (Corresponsa l de la Gaceta . ]

CADIZ 47 de Mayo.— Por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil se ha dispuesto y publicado ayer por Boletín oficial 
extraordinario lo siguiente:

Artículo 1.° Se declara libre de todo gravámen , im
puesto ó derecho general, provincial, municipal, ó de 
cualquiera otra clase, la importación de trigo extranjero 
que habrá de verificarse en esta provincia por los puer
tos de Cádiz, Algeciras, y no por otros.

Art. 2.° Se concede la franquicia y libertad de impor
tación por el término de dos meses, "prorogable por un 
plazo igual al en que subsista esta concesión en las pro
vincias limítrofes, si otra cosa no determinase respecto 
de ellas el Gobierno de S. M.: el término designado 
principiará á correr y contarse desde el dia de la fecha.

Art. 3.° Todos los buques, sin excepción, serán admi
tidos , aun después de finalizado este plazo , con tal de 
que justifiquen en las Aduanas de Cádiz y Algeciras que 
salieron de los puertos extranjeros dentro de los referi
dos dos meses.

Art. 4.° Los buques que conduzcan trigo de la refe
rida procedencia, deberán venir provistos de los docu
mentos que prescriben las [instrucciones vigentes de 
Aduanas.

Art. 5.° Por la de Cádiz y Algeciras solo se expende
rán guias de referencia para la circulación de estos tri
gos extranjeros en los pueblos de las provincias de Cá
diz y Sevilla, mientras no conste de oficio que en otras 
de las limítrofes se hubiere permitido la libre importa
ción, en cuyo caso se podrá extender á ellas la circula
ción, y expedir en este concepto las guías de referencia.

Art. 6.° Los resguardos marítimos v terrestres no 
pondrán impedimento alguno á la libré introducción por 
las Aduanas designadas, ni al tráfico interior, dentro de 
los límites prescritos del mencionado artículo!

Art. 7.“ Estas disposiciones se comunicarán á todos 
los Cónsúles de S. M. establecidos en los puntos litorales 
de Europa y Africa , y á los Sres. Gobernadores de todas 
las provincias marítimas y las fronterizas á esta.

CORUÑA 48 de Mayo.—Se dice que para el 24 prin
cipiará la revista del escuadrón de Cazadores de Galicia 
que, á juzgar por las veces que hemos presenciado sus 
ejercicios, se hallará en un estado brillante.

La fragata que acaba de venir de la Habana ha traído 
sobre unos 80 licenciados del ejército de Ultramar, y va
rios Oficiales destinados, según se dice, al provincial de 
esta ciudad. (Clamor de Galicia.)

EXTERIOR.
Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r id . — Pa

rís 24 de Mayo de 4856. —Ademas de lo que se ha dicho 
sobre que el Gobierno ruso había pedido explicaciones 
al inglés acerca del tratado de 15 de Abril, corre ahora 
la voz, según el Times, de que Rusia lia protestado con
tra este tratado.

Lord Granville asistirá á la coronación del Zar.

Después de haber estado los periódicos ingleses ha- ’ 
blando hasta la saciedad de la cuestión de Italia, el 
Morning-Post abandona este terreno para dirigir una 
filípica contra Grecia. Pide que se publiquen los úl
timos despachos del Embajador inglés para que se
pa el público lo que pasa en Grecia, en el momen
to en que se va á arreglar la cuestión de la ocupa
ción extranjera. Dice que es evidente el derecho que 
los Gobiernos de Francia é Inglaterra tienen para 
tener intervención en los-asuntos de Grecia, y que 
se hallan estos Gobiernos en el caso de adoptar me
didas decisivas y prontas para prevenir los males 
que generalmente amenazan á los intereses de las 
Potencias occidentales en todo el Oriente. Gomo se 
ve, las palabras del Post son bastante graves.

Si hemos de creer lo que la Independencia belga 
dice, se han presentado marcadas divergencias en 
el Sínodo reunido en Yiena para la aplicación del 
Concordato austríaco.

Un despacho de Berlín dice que el Rey no lia 
podido salir tá recibir á la Emperatriz de Rusia por 
hallarse algo indispuesto.

Según dice e\ Morning-Advertisser del 16, Lord 
Stratfford de Redclifíe, Embajador inglés en Cons- 
tantinopla, ha conseguido una licencia, y con este 
motivo se supone que no volverá mas á su Em
bajada.

Un periódico francés publica los estatutos de la 
sociedad secreta titulada La Militante, que se ha des
cubierto recientemente en Angulema. He aqui el 
contenido de estos estatutos:

«Artículo l.° La sociedad reconoce que los derechos 
del hombre son imprescriptibles, que no hay ley contra 
el derecho.

Art. 2.° Por consiguiente, encerrándose en la constitu
ción de los derechos del hombre, proclamada por Robes- 
pierre en 24 de Abril de 1793, se constituye para hacer 
una guerra incesante á todos los hombres que se adhie
ren á los vetustos restos de la sociedad antigua, conti
nuando la explotación de los trabajadores.

Art. 3.° Nadie podrá ser admitido en esta sociedad 
sin que esté reconocido como demócrata, y sin que haya 
jurado por su cabeza y por las dé su mujer y sus hijos 
que será enteramente adicto á la causa común.

Art. 4.° El núcleo de ésta sociedad se compondrá de 
veinte miembros, que se constituirán en comité central 
para estar en correspondencia con todas las sociedades 
ya formadas.

Art. 5.° Cada miembro de este comité podrá ser fun
dador de un nuevo comité constituido como los primeros : 
cada miembro de este podrá ser fundador de otro, que 
funcionará como aquellos, y asi sucesivamente.

Art. 6.° De modo que, siendo indefinido el número 
de miembros de la sociedad, podrá acrecentarse esta con 
un número infinito de ciudadanos que, sin conocerse 
unos á otros, trabajarán para la solución del problema 
social del bienestar de los trabajadores.

Arf. 7.° Si en esta sociedad se deslizasen algunos re
negados, lo cual prevé, serian conocidos prontamente, 
y entonces el comité central decidiría la suerte de los 
malvados que hubiesen comprometido la causa de sus 
hermanos y la de la humanidad entera.

Juramento. Juro por mi honor, y por lo mas querido 
que tenga en el mundo, pertenecer por entero á la socie
dad denominada La Militante, cuyo objeto es la eman
cipación universal de todos los conciudadanos , y hacer 
cuanto se me ordena para lograr este fin.»

La Dirección de caminos de hierro publica hoy 
el cuadro de los ingresos brutos de explotación de 
los caminos de hierro francesas durante el primer 
trimestre de 1856 y 1855. Figuran 12 compañías en 
el cuadro. En 1855 recorrían los ferro-carriles 4,699 
kilómetros, y en 1856, 5,609; es.decir, que hay un 
aumento de 910 kilómetros. Los ingresos totales del 
trimestre subieron en 1856 á 59,843,581 frs., con
tra 48.913,439 en 1855.

Los diarios de Now-York traídos por el Aragó 
dan algunos pormenores sobre los últimos sucesos 
de Costa-Rica. Walker, á la cabeza de 600 hombres, 
ha atacado ú 2,000 costa-riqueños en Rivas. Los cos- 
ta-riqueños perdieron 600 hombres, y pasaron por 
las armas cá los filibusteros heridos que Walker 
tuvo que abandonar en su retirada. El General 
Walker lia encontrado un defensor en el Senado 
americano, el cual interpeló al Gabinete para que 
reconociese oficialmente el nuevo Gobierno de Nica
ragua. So duda mucho de la exactitud de la carta 
que se dice interceptada por los americanos, por la 
que Inglaterra ofrecía socorros cá Costa-Rica. A con
secuencia de los asesinatos de Panamá, el Gobierno 
de Washington ha enviado tres steamers á este 
punto para proteger los intereses americanos.

P R U S IA .— Berlín 45 de Mayo. — Se están haciendo 
aqui grandes preparativos para la recepción de la Empe
ratriz de Rusia. Xa municipalidad de Berlín recibió en el 
embarcadero á la hermana del Rey de Prusia. La policía 
lia adoptado medidas para impedir que haya una excesi
va afluencia de gente. La Emperatriz irá inmediatamente 
de Berlín á Sans-Souci.

El Gabinete de Yiena lia comunicado, por medio del 
Conde Esterhazy, una declaración relativa al tratado he
cho el 15 de Abril entre Austria, Francia é Inglaterra. 
Esta declaración no ha satisfecho á nuestro Gobierno. Se 
asegura que Austria se ha referido á las estipulaciones 
que ha celebrado con las dos Potencias occidentales antes 
de la alianza de Diciembre.

El Rey acaba de sancionar la ley relativa á la organi
zación municipal de la provincia rhiniana. El Rey ha 
pensado que, habiendo emanado esta ley de la iniciativa 
de la Corona, y habiendo sido votada por las dos Cáma
ras, seria obrar contra la Constitución negarse á sancio
narla. (Correspondencia Havas.)

R U SIA .—San Petersburgo 9 de Mayo.—No se ha tra
tado hasta ahora de enviar un Embajador extraordinario 
para notificar al Sultán el advenimiento del Emperador 
Alejandro. Parece que no se piensa andar tan de prisa 
con Turquía respecto á esto como con las Potencias occi
dentales.

Asegúrase que antes de partir el Emperador revistará 
á la escuadra, y que con tal motivo se votarán al agua 
las nuevas lanchas cañoneras.

Las noticias del Cáucaso confirman lo que se dijo 
acerca de las operaciones de que estará encargado el Ge
neral Chruleíf en esta comarca. Este General se ha unido 
al General Mourawieff en el pueblo de Iekaterinograd, 
acompañándole en su revista de inspección.

Es probable que el General Chruleíf tomará el mando 
de toda la línea del Cáucaso., de que está encargado pro
visionalmente el General Kplowski, Jefe de una de las 
divisiones de infantería del cuerpo del Cáucaso.

El antiguo Director del Museo de Kertcli irá en breve 
á esta ciudad para examinar el estado de dicho Museo y 
los perjuicios que lia experimentado durante la ocupa
ción inglesa. (Correspóndanse Havas.)

ALEM ANIA.—Francfort 44- de Mayo.—En la sesión 
de la Dieta del 8 de Mayo, los Representantes de Austria 
y de Prusia han sometido á la Asamblea el tratado de paz 
concluido en París el 30 de Marzo, acompañándolo de la 
siguiente declaración:

«Conforme á las órdenes de sus Gobiernos, los Repre
sentantes de Prusia y de Austria tienen el honor de so
meter á la Asamblea lina copia del tratado concluido en 
Paris el 30 de Marzo entre los Plenipotenciarios de SS. MM, 
el Emperador de Austria, el Emperador de los franceses.

la Reina del Reino-Unido de la Gran-Bretaña é Irlanda, 
el Rey de Prusia, el Rey de Cerdeña , el Emperador de 
Rusia y el Sultán, juntamente con los de tres conven
ciones especiales unidas al tratado principal, después que 
este fue aprobado por los Soberanos interesados en él, y 
se verificó el canje de las ratificaciones.

»Los augustos Soberanos de Prusia y Austria están 
profundamente convencidos de que los sentimientos con 
que lian concurrido á la obra de la reconciliación, feliz
mente llevada á cabo, serán bien acogidos en la Asam
blea de Representantes de los Gobiernos de Alemania.

»Se ha restablecido la paz universal, después que la 
sabiduría, la moderación y el desinterés de las Potencias 
han dado á una de las complicaciones políticas mas difí
ciles y fecunda en, peligros, una solución conforme á los 
deseos de los pueblos, y en la cual encontrará la historia 
el ejemplo memorable del magnánimo acuerdo.de los So
beranos en su solicitud por los intereses do la huma
nidad.

«Esta solución corresponde al mismo tiempo en todo 
al punto de vista adoptado por la Dieta sobre la misión 
de Alemania en la cuestión oriental. La Dieta se había 
manifestado, en anteriores resoluciones, favorable á la 
realización de las bases de paz, en que se funda princi
palmente el tratado que acaba de concluirse.

»Las cortes de Austria y de Prusia creen en conse
cuencia que pueden alimentar la esperanza de que sus 
altos confederados alemanes. conociendo las disposicio
nes de este tratado, verán que la confianza de que lian 
dado testimonio á las dos cortes en su resolución de 21 
de Febrero último, queda plenamente justificada.

»Libre por la divina misericordia del peso de la guer
ra, que directa ó indirectamente pesaba sobre toda la 
Europa, la actividad ilustrada de todos los Gobiernos ten
drá en adelante por objeto exclusivo el desenvolvimiento 
de la prosperidad interior de los Estados. La parte que en 
esta gran misión toca á la Alemania es grande y honorí
fica: los Gobiernos sabios y benévolos se consagrarán á 
ella con firme voluntad, sostenidos recíprocamente por 
la amistad y la íntima afinidad que los une, y estimula
dos por el voto unánime de todos, que es el de dar tuer
za á su confederación, teniendo en cuenta su elevado ob
jeto.»

La Asamblea aa enviado esta comunicación al comité 
oriental y al militar que se hallaban reunidos. (Gaceta de 
Correos.)

VARIEDADES-

Catálogo de las obras de pintura, escultura, arquitectura, 
grabado y litografía, presentadas en la exposición ge
neral de bellas artes, verifcada en las galerías del Mi
nisterio de Fomento desde el 20 de Mayo de 4856, for
mado por el Jurado de admisión de obras.

P i n t u r a .

Alvarez (Doña Matilde , natural do Badajoz, de 16 
años de edad, residente en Toledo.—1. Retrato de señora.

Ara ujo y Sánchez D. O  ferino , natural de Santander, 
discípulo de su íio D. Ccferino Ara ujo, calle de Tudes
cos , 23, segundo.—Retrato ríe la Sra. Doña I. G. de L.

Balaca ¡D. José), natural do Cartagena; discípulo de la 
Real Academia de San Fernando: Callejón de Preciados, 
núm. 3, segundo.—3. Retrato de niña de cuerpo entero.—
4. Idem de otra niña vestida de señora antigua.— 5. Idem 
de un Oficial de marina. Busto.)—6. Idem de un caballe
rizo. (Media figura.)—7. Busto de un caballero.

Bando [). José González), natural de Madrid, discípu
lo de la Real Academia de San Fernando: calle de Cer
vantes , núm. 13.—Estudio.—8. La venta de un burro 
por unos gitanos. (Propiedad del Excmo. Sr. General Ca
rador.—9. El camino déla gloria artística.— 10. Inferior 
de un cuarto de gallegos. (Del mismo Sr. General Cara- 
doc.)—11. El gaitero. (Estudio del natural.)—12. Retrato 
de D. P. M. y P.—13. Idem del Sr. R. y Y.

Barroeta (D. Juan de i, nació en Bilbao en 10 de Octu
bre de 1835 , discípulo de D. Federico de Madrazo: calle 
de Barrionuevo, 13, segundo.—14. Retrato en óvalo de la 
señorita de D. (Busto.)—15. Idem en la misma forma de 
su hermano D. F. (Busto.)—16. Idem de cuerpo entero de 
D. 1L de M. (Acuarela.)—17. La resurrección de Lázaro.

«Jesús llegó al sepulcro de Lázaro, que era una cue
va cubierta con una piedra. Dijo Jesús: Quitad la piedra. 
Responde Marta, hermana del que había muerto: Señor, 
ya hiede, porque es cadáver de cuatro dias. Y dijo Jesús: 
¿No te he dicho que si creyeres verás la gloria de Dios? 
Levantaron pues la piedra," y Jesús, elevando los ojos al 
cielo, dijo: Padre, te doy las gracias porque me oistes. Ye 
ya sabia (pie siempre me oyes; pero lo dije por el pueblo 
que me rodea, para que crean que tu me enviasíes. Ha
biendo dicho esto, exclamó con gran voz: Lázaro, ven 
fuera. Y al momento salió el que estaba muerto, ligado 
de pies y manos y cubierto su rostro con un sudario. 
Jesus les dijo: Soltadle y dejadle marchar.» (San Juan, 
cap. XI.)

Belmonte (D. Mariano), natural de Córdoba, residente 
en esta corte, discípulo de la Real Academia de San Fer
nando: calle de Atocha, 94 , segundo.—18. Retrato de se
ñora.—19. Idem de señora.—20. Idem de caballero.—21. 
Idem de niño.

Benjumea (D. Rafael), Caballero de la Real y distin
guida Orden de Carlos III, natural de Sevilla, discípulo 
de la Academia de aquella ciudad: calle del Florín, 2, 
segundo, derecha.—22. Retrato de Doña M. A. de C., hija 
de Tos Excmos. Sres. Duques M. y S.—23. Idem del maes
tro compositor D. II. E.

Bonich (D. Fortunato), natural de Valencia y residen
te en la misma ciudad, discípulo de D. Vicente López: 
Valencia.—24. Unos niños jugando. (Cuadro de costum
bres valencianas.)

Brugada (D. Antonio), Comendador de Isabel la Ca
tólica y Caballero de Carlos III, académico de la Real de 
San Fernando y de la de San Carlos de Valencia, na
tural de Madrid, discípulo de la Real Academia de Nobles 
Artes de esta corte, y de Mr. Gudin en Paris: establecido 
en Pau. (Francia.)—25. Episodio del combate naval deLe- 
panto.—26. La flotilla dirigida por Cristóbal Colon descu
bre la primera tierra del Nuevo Mundo (isla de San Sal
vador) y se prepara al desembarco.—27. El combate de 
Trafalgar.—28. Jesús aplacando la tempestad.—29. Una 
tormenta y pérdida de un buque en la costa.

Cano (D. Eduardo), natural de Madrid, discípulo de 
D. Joaquín Becquer, profesor de la Academia de Sevilla, 
residente boy en Paris. — 30. Cristóbal Colon en el con
vento de la Rábida.

Conferenciando con el Padre fray Juan Perez de Mar- 
chena y algunos pilotos del puerto (le Palos, procura co
municarles la seguridad que abriga de que á la parte de 
Occidente, adonde su actitud señala, está el camino mas 
corto para ir á la India.

Castellano (D. Manuel), natural de Madrid, discípulo 
del Sr. D. Juan Rivera , antiguo pintor de Cámara de S. M. 
y profesor de la Academia de Nobles Artes de esta corte: 
calle del Caballero de Gracia , 10, tercero.— 31. Patio de 
la cuadra de caballos de la plaza de toros, antes de una 
corrida.

Conde (D. Ricardo), natural de la Coruña, discípu
lo de su hermano D. Juan : calle de San Lucas, 9.—32. 
Las flores de España. (Alegoría.)

Cortellini ( D. Angel María), natural de Sanlúcar de 
Barrameda, discípulo de las Academias de Cádiz y Sevi
lla : calle del Caballero de Gracia, 11 , segundo, derecha.— 
33. Retrato de poco mas de medio cuerpo y tamaño na
tural del Sr. D. J. F.—34. Idem en óvalo, también del ta
maño natural, del Sr. D. J. de la P.

Cortés (D. Ramón), natural de esta corte, discípulo de 
la Real Academia de San Fernando: calle de la Magdale- 
da , 8 , cuarto bajo.—35. Tipos madrileños en la Puerta 
del Sol antes del derribo.

Chavany (Doña Clara), natural de Lion de Francia, 
discípula de D. Mariano Belmonte.: calle de Esparteros, 1, 
principal.—36. Retrato de una niña.

Debras (M. Louis), natural de Peronne, en Francia, 
discípulo de M. Dehaussy: calle dé la  Farmacia, 13.— 
37. Retrato del autor.— 38. Los genios de las vendimias.— 
39. Sol poniente: Aragón.

Diazy Garreño (D. Francisco), natural de Sevilla, dis
cípulo de D. Federico de Madrazo: calle de la Greda , 7, 
principal, izquierda.—40. Retinto de cuerpo ent ro del 
Sr. D. J. G. en traje de griego albanés.

Diaz Yaldés (D. Tomas), natural de Aranjuez, discí
pulo de D. Vicente López: calle Mayor ,116, cuarto cuar
to.— 41. Nuestra Señora de las Angustias (miniatura).— 
42. Los sagrados corazones de Jesús y María en un coro 
de ángeles (miniatura ).

Dorda (D. Manuel), natural de Madrid, discípulo de 
varias Academias y de D. José G. de la Torre, en Sevi
lla : calle Ancha de San Bernardo, 22, principal.— 43. Re
trato de S. M. el Rey, á caballo.

Esquível (D. Antonio María), natural de Sevilla, dis
cípulo de la Academia de aquella ciudad, Académico de 
numero y profesor de la Real de San Fernando : plazuela 
del Cordon, 1, principal.— 44, La Virgen María, el niño

Jesús y el Espíritu Santo, con ángeles en el fondo.— 45~ 
La Magdalena penitente.— 46. El niño Jesus con la cruz y 
la corona de espinas en la mano.—47. Retrato de dos hi
jos de S. A. R. la Infanta Doña Josefa Fernanda de Bor- 
bon.— 47 duplicado. Retrato del autor.

Esquivel (D. Carlos María), natural de Sevilla t discíp
ulo de su padre el Sr. D. Antonio María Esquivel, y  de 
. León Cogniet: plaza del Cordon, núm. 1 , principal.— 

48. Prisioñ de Guatimocin, último Emperador de los me
jicanos, por las tropas de Hernán Cortés, y su presenta- 
cion á este en la plaza de Méjico.—49. Un bodegón.—50. 
Otro idem. — 51. Retrato del autor. — 52. Idem de Don 
V. E.—53. Un cautivo en su mazmorra.

Esteban (D. Víctor), natural de Madrid, discípulo de 
la Real Academia de San Fernando: calle de Leganitos, 
68 , cuarto bajo.—54. Religiosos franciscos distribuyendo 
la sopa á dos niños en ía portería de su convento.— 
55. Encuentro de Jacob con su prima Raquel, que con
ducía el rebaño de su padre, en actitud de descubrir el 
pozo para que beba el ganado.—56. Cain, después dé Ba
bor quitado la vida á su hermano Abel, huye despavo
rido del sitio de la catástrrofe. 57. Un frutero.—58. 
Otro idem.

Ferrant Ib Fernando), natural de Palma de Mallorca, 
Académico de número y profesor de la Real de San Fer
nando: calle del Sacramento, 5, segundo, derecha.— 59 
Pais agostado y una torada pastando en un monte. — 60, 
Pais con rio , y en este una barquilla con gente que se 
dirige á un pueblo situado en una elevación.—61. Un 
bosque con un lago, á cuya orilla reposa un cazador.—«
62. Pais con un rio que se precipita por entre peñascos.—
63. Un rio desbordado, en que hay una barca con dos 
marineros. (Pertenece á S. M. ei Rey.) (Se continuará.)

SECCION GENERAL.

BOLETÍN RELIGIOSO.

Sanctissimum Corpus Christi y Santa Rita de Casia, 
viuda, Santas Quiteria y Julita, vírgenes y mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas del Sanctis
simum Corpus Christi.

A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  Y COM ERCIO.

De ios partes remitidos por la Administración gene
ral de arbitrios municipales de esta villa, resulta que han 
entrado en el dia de ayer por las puertas de esta capital 
las cantidades de los artículos que á continuación se ex
presan :

3,338 fanegas de trigo.
807 arrobas de harina de id.

4,465 libras de pan cocido.
13,093 arrobas de carbón.

83 vacas que componen 33,638 libras de peso.
369 carneros que hacen 10,498 libras.
141 corderos que componen 4,774 libras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia.
Madrid 21 de Mayo de 1856.=»*V. Ferráz.

ALHONDIGA DE MADRID.
PRECIOS EN EL MERCADO DE HOV.

Cebada.......................de 34 á 36 rs. vn.
Algarrobas................ de » á 20 rs. vn.

Trigo vendido. Precios.

12........ 50
463. . . . . 56
239........ 57
530........ 58
96........ 59

2 3 3 .... . 61
198........ 62
2 8 1 ... . . 63

2,056
Madrid 21 de Mayo de 1856.

BOLSA.

Reinó en la de ayer grande animación. El 3 consoli
dado se hizo y publicó á 42-10 y 42-15, y á última hora 
solo halló dinero á 42-12£. La diferida también se hizo 
y publicó á 25-30 , y una hora después estaba solicitada, 
á 25-32$, sin hallarse papel á menos de 25-35. La amor- 
tizable de primera sin alteración; la de segunda ha expe
rimentado una alza de 5 céntimos, quedando hoy á 6-20. 
Las acciones de carreteras no han sufrido variación* Las 
del Canal de Isabel II continuaron hallando dinero á 4ÉL 
Las del Banco de San Fernando han subido 1 por 100, 
habiendo estado solicitadas á 125.

Cotización el 24 de Mayo de 1856 á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publica
do, 42,10 y 15 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id. , 25,30.
Amortizable de primera, id. no publicado 11,60 d. 
Idem de segunda , id., 6,20
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión d e  

1.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id., 79,75 d. 
Idem de á 2,000 rs., id., 82 d.
Idem de 1 .* de Junio de 1851 de á 2,000 rs ., id., 87. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id., 84 d. 
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 r s . , 8 por 10o 

anual, id. ,106 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, id.,

125.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50,95 p.—Paris á 8 dias, 5,32.

BOLSAS E XTR ANJER AS.

Paris 24 de Mayo.

Fondos franceses.—3 por 100, 75-20.
Idem 4 1/2 por 100, 94-50.
Fondos españoles.—3 por 100 interior, 43 1/4.
Idem diferido, 25 5/8.
Consolidados, 94 1/4 á 94 3/8.
Amberes 46 de Mayo. — Diferida, 24 3/8.—Interior, 

40 1/4 dinero.
Amsterdam 45 de Mayo. — Diferida, 24 13/16 papel.— 

Exterior, 44 1/2.—Interior, 40 3/16.
Bruselas 46 de Mayo. —Diferida, 24 3/8 dinero.—Inte

rior , 39 dinero,
Londres 46 de Mayo.—Diferida, 24 7/8 á 25 1/8.

B IB L IO G R A FIA .

TRATADOS, CONVENIOS Y DECLARACIONES DE PAZ 
y de comercio, que han hecho con las Potencias extran
jeras los (Monarcas españoles de la casa de Borbon desde 
ei año de 1700 hasta el dia; puestos en orden é ilustra
dos muchos de ellos con la historia de sus respectivas ne
gociaciones por D. Alejandro del Cantillo, Oficial que ha 
sido de la Secretaría de Estado. Un tomo én mayor 
con 930 páginas.

Se vende á 100 rs. en rústica en la librería de Sán
chez, calle de Carretas. 1558—1

ANUNCIOS PARTICULA RES.

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO.—
Se pone en conocimiento de los Sres. accionistas y demas 
personas que tengan negocios en esta compañía, que 
la Secretaría general y oficinas centrales de la misma se 
han trasladado á la calle del Desengaño, núm. 4, 1938-3

ALCANCE.

La solemnidad del dia, y la circunstancia 
de hallarse en la formación los individuos del 
establecimiento, nos impide el dar el Alcance 
que tenemos de costumbre.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


